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Panorama

“Nos ven-
dieron una 

ilusión, pero 
esa ilusión 

nunca se 
cumplió. La 

gente se sien-
te robada, 
estafada”, 

afirma Víctor 
Vladimir Va-
llecilla, pre-

sidente de la 
veeduría ciu-

dadana de 
Aldebarán y 

Alcalá.

n Cansados de las 
inundaciones, los 
daños en el alcantari-
llado y la falta de agua 
potable, los vecinos de 
Aldebarán y Alcalá de-
cidieron acudir a la jus-
ticia. A través de una 
acción popular, buscan 
que se les garantice 
una solución definitiva 
a los innumerables 
incumplimientos de la 
constructora Berdez 
frente a la entrega de 
sus viviendas.  

DIARIO DEL HUILA, 
PANORAMA
Por: Niyireth Cruz García  

En el mes de junio, el ba-
rrio Alcalá sufrió una grave 
inundación provocada por 

el aumento del caudal del río 
Magdalena durante la tempora-
da de lluvias. La apertura de las 
compuertas de la represa agravó 
la situación, afectando varias cua-
dras y dejando numerosas vivien-
das inundadas por el desborda-
miento del agua.

Los barrios Alcalá y Aldeba-
rán, ubicados en la zona norte 
del municipio de Palermo, fue-
ron construidos cerca del cauce 
del río Magdalena, en un terre-
no que, según la CAM, debía ser 
considerado zona de protección 
ambiental por su alta vulnera-
bilidad a inundaciones. Las re-
cientes lluvias evidenciaron la 
precariedad de las obras de dre-
naje y la falta de planificación 
urbana, lo que hoy mantiene en 
emergencia sanitaria y jurídica a 
decenas de familias.

Las problemáticas que se 
han tenido desde el inicio 

Cuando el agua del río Mag-
dalena se desbordó y cubrió al-
gunas las calles de Alcalá y Al-
debarán, los vecinos no solo 
perdieron enseres. Perdieron 
también la confianza en las ins-
tituciones que debieron velar por 
su seguridad. Las casas, cons-
truidas en lo que hoy se confir-
ma como una zona inundable, 
fueron levantadas con permisos 
cuestionados y, según los habi-
tantes, con omisiones y negli-
gencias administrativas.

Víctor Vladimir Vallecilla, pre-
sidente de la veeduría ciudada-
na de estos barrios del norte de 

“Nos vendieron una ilusión”: vecinos 
de Aldebarán y Alcalá exigen justicia 
por incumplimientos de constructora

Palermo (Huila), resume la situación con 
una frase bastante cuestionable: 

“Nos vendieron una ilusión, pero esa ilu-
sión nunca se cumplió. La gente se siente 
robada, estafada”.

Una construcción sobre terreno 
prohibido

Según Vallecilla, los vecinos obtuvieron 
una notificación de la Corporación Autó-
noma Regional del Alto Magdalena (CAM) 
que señalaba que el terreno era zona inun-
dable del río Magdalena. Sin embargo, la 
constructora responsable del proyecto ha-

bría omitido esa advertencia, gestionando 
en cambio un permiso del Ministerio de 
Ambiente para obtener las licencias de 
construcción ante la Alcaldía de Palermo.

“La constructora se pasó por encima de 
la CAM. Sacaron un permiso del Minis-
terio de Medio Ambiente y con ese certi-
ficado fueron a la Alcaldía, que terminó 
otorgando la licencia”, asegura el líder co-
munitario.

Pese a las solicitudes de los habitantes, 
los documentos que sustentan esa licencia 
no han sido entregados. “Hemos pedido 
los papeles, pero la Alcaldía los ha nega-

do. Por eso vamos a interponer 
una acción de tutela por la falta 
de respuesta”, añade Vallecillo. El 
objetivo de la acción de tutela, es 
para que esos documentos sean 
entregados a la comunidad y po-
der esclarecer las responsabilida-
des en el proceso.  

Acciones legales y 
acompañamiento de la 
Defensoría

La comunidad, cansada de es-
perar soluciones, avanza en dos 
frentes jurídicos: una acción de 
tutela para exigir la información 
y una acción popular en prepa-
ración con el acompañamiento 
de la Defensoría del Pueblo Re-
gional Huila.

“La Defensoría ya solicitó au-
torización a la sede nacional para 
presentar la acción popular. Es-
peramos su aprobación para ra-
dicarla, porque los problemas 
son muchos: inundaciones, al-
cantarillado colapsado, malos 
olores y un agua que no es po-
table”, explica Vallecilla, quien 
preside también la veeduría ciu-
dadana que hace seguimiento al 
proceso.

Olores, aguas negras y un 
riesgo sanitario latente

A pocos metros de las vivien-
das se encuentra una Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) que, según los vecinos, 
no cumple con los estándares 
mínimos. “Está a menos de 30 

Habitantes de Alcalá y Aldebarán interpondrán una acción popular.

El 03, 04 y 05 de junio se presentaron las inundaciones en el barrio Alcalá.  
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Panorama

 Las licencias 
de construc-
ción fueron 

otorgadas en 
una zona que 
la CAM había 

catalogado 
como inun-

dable, lo que 
hoy pone en 

evidencia 
graves 

fallas de 
planeación 

y control 
institucional 
en Palermo.

metros de las casas. Cuando se 
rebosa, el olor es insoportable y 
afecta la salud de todos”, relata 
el líder.

Durante las inundaciones, las 
aguas residuales se devolvieron 
por las alcantarillas, mezclándo-
se con el agua de lluvia. “Salía 
agua sucia, con olor fétido. Fue 
terrible”, recuerda.

Los intentos de la constructora 
por solucionar la situación, dice, 
no han sido convincentes. “Hi-
cieron unos huecos con cemento 
y pusieron una motobomba para 
sacar el agua cuando suba el ni-
vel, pero no sabemos si eso ser-
virá o no. Hasta que lleguen las 
lluvias no lo sabremos”. Ahora la 
incertidumbre es porque vuelve 
la época de invierno y la comu-
nidad está preocupada frente a 
posibles inundaciones que pue-
dan volver afectar sus viviendas.  

El agua que no se puede 
beber

A las inundaciones se suma 
otro problema estructural: el 
agua no es apta para el consu-
mo humano.

“La mayoría de familias com-
pramos garrafones de agua. La 
del acueducto solo la usamos 
para bañarnos. Cuando uno lim-
pia con esa agua, deja manchas 
blancas como tiza”, relata Valle-
cillo, preocupado por las posibles 
afectaciones a la salud pública.

Otro habitante señaló que, 
además de las fallas en el sumi-
nistro y el alto costo del servicio, 
la respuesta de SEMDO, empre-
sa encargada del acueducto, no 
ha sido positiva. A esto se suma 
que, al no haberse realizado el 
desenglobe de los predios con 
el municipio de Palermo, los ve-
cinos no han podido conformar 
juntas de acción comunal, lo que 
limita su capacidad de gestión 
ante las autoridades.

 “La Alcaldía se lava las 
manos”

La comunidad señala a la Al-
caldía de Palermo como corres-
ponsable de la situación. “La 
Alcaldía fue la que dio el per-
miso final para construir”, afir-
ma el presidente de la veeduría. 
Según dice, el argumento actual 
del municipio para no intervenir 
es que los residentes no pagan 
impuestos. Pero, aclara, esa si-
tuación se debe a que el terreno 
no ha sido desenglobado legal-
mente.

“Nos llegan recibos de 2.000 o 
3.000 pesos, pero eso no es cul-
pa nuestra. La Alcaldía nunca 
hizo el desenglobe del lote. No 
pueden excusarse en eso para no 
invertir. Fue la misma adminis-
tración la que permitió construir 
donde no se debía”, enfatiza.

Vallecilla recuerda que la licen-
cia de construcción fue otorga-
da durante la administración de 
la exalcaldesa Natalia Caviedes, 
“autorizada por los concejales de 
la época”.

Entre la ilusión y el 
desencanto

Los vecinos de Alcalá y Alde-

barán compraron sus viviendas con la ilusión del 
techo propio. Hoy, viven con miedo a las lluvias. 
“Nos vendieron el sueño de la casa, pero nos en-
tregaron una preocupación permanente”, dice uno 
de los residentes.

El sentimiento es compartido: desconfianza, frus-
tración y una sensación de abandono. “Nos esta-
faron. No tenemos tranquilidad. Cuando no es el 
agua, son los malos olores. Uno compra una casa 
con mucha ilusión, y las venden es por medio de 
mentiras”. Afirma que la constructora nunca los 
dejó acceder a los lotes cuando se estaba constru-
yendo, que siempre habían excusas.  

Un llamado a la responsabilidad 
institucional

Mientras esperan la respuesta de la Defensoría 
del Pueblo  para avanzar con la acción popular, los 
habitantes continúan documentando las afectacio-
nes. Esperando encontrar soluciones y un com-
promiso por parte de la alcaldía de Palermo y la 
constructora Berdez.  

“Queremos que se sepa la verdad y que se asu-
man responsabilidades. No es justo que, por erro-
res de unos pocos, más de 400 familias vivamos 
en riesgo”, concluye Víctor Vladimir. 

Versión del Alcalde del municipio 
El alcalde del municipio de Palermo, Kleiver 

Oviedo, explicó a este medio de comunicación 
que los terrenos donde hoy se ubican los barrios 
Alcalá y Aldebarán fueron catalogados, en el ante-
rior Plan de Ordenamiento Territorial (POT), como 
zonas rurales e inundables.

“Nosotros nunca nos hemos opuesto al desa-
rrollo ni a que se generen proyectos de vivienda 

en la región. Sin embargo, en su 
momento se advirtió que, por las 
condiciones del terreno, era nece-
sario construir muros de conten-
ción o estructuras de mitigación 
que evitaran que el río afectara 
las viviendas en el futuro”, señaló 
el mandatario local.

El alcalde recordó que en años 
anteriores ya se habían presenta-
do emergencias por inundaciones 
en el mismo sector, lo que llevó 
a la reubicación de varias fami-
lias. “Después, seguramente, bajo 
la interpretación de que constru-
yendo muros se podía habilitar 
nuevamente la zona, se permitió 
el proceso de urbanización. Pero 
hoy la duda que tenemos es si 
realmente esas obras de conten-
ción se realizaron o no”, enfatizó 
Oviedo.

Según explicó, el proceso de ur-
banización fue impulsado por un 
promotor privado que contaba 
con la expectativa de construir 
y vender viviendas en esos te-
rrenos. No obstante, las licencias 
de construcción fueron otorgadas 
por el municipio en gobiernos 
anteriores, lo que deja en entre-
dicho la responsabilidad institu-
cional frente a los daños actuales.

“La preocupación que tenemos 
es que, a raíz de todas estas situa-
ciones, se podrían presentar de-
mandas contra el municipio por 
parte de los residentes afectados. 
Esto pondría en riesgo las finan-
zas locales, porque hablamos de 
reclamaciones que pueden llegar 
a ser millonarias y comprometer 
seriamente el presupuesto muni-
cipal”, advirtió el alcalde.

El mandatario aseguró que la 
administración está dispues-
ta a buscar soluciones de miti-
gación y prevención del riesgo, 
pero insistió en que el proble-
ma de fondo radica en la fal-
ta de planificación territorial. 
“Palermo necesita organizar su 
territorio de manera seria y res-
ponsable. El nuevo Plan de Or-
denamiento Territorial debe ha-
cerse con rigor técnico, teniendo 
en cuenta la gestión del riesgo, las 
zonas de protección ambiental y 

la expansión urbana. Es necesa-
rio corregir los errores del pasa-
do”, afirmó.

Durante el reciente foro sobre or-
denamiento territorial, Oviedo re-
iteró que en el municipio existen 
diferencias significativas entre lo 
que registran los documentos ofi-
ciales y la realidad en terreno. Uno 
de los casos más críticos, señaló, 
es el sector de Amborco, donde se 
presenta una gran brecha en los 
registros del Sisbén.

“Según el Sisbén, en Ambor-
co aparecen registradas apenas 
404 personas, pero en realidad 
viven más de 17.000 habitantes. 
Eso significa que el Estado nos 
gira recursos para atender a 400 
personas, pero nosotros tenemos 
que responder por miles más. 
Esa diferencia nos afecta en to-
dos los frentes: salud, educación, 
seguridad y servicios públicos”, 
explicó el alcalde.

Finalmente, Oviedo subrayó la 
urgencia de fortalecer la planeación 
municipal y actualizar la informa-
ción demográfica y catastral. “Hoy 
necesitamos con urgencia mejorar 
el alumbrado público, la seguridad 
y la atención en salud. Pero para 
hacerlo bien, debemos partir de 
una base real y ordenada del terri-
torio. Solo así evitaremos repetir los 
errores que hoy están generando 
tanto dolor y desconfianza en las 
comunidades”, concluyó.

Falta de planificación 
urbana 

El caso de Aldebarán y Alcalá 
evidencia una de las mayores fa-
llas de la planificación urbana en 
el Huila: la débil articulación en-
tre las autoridades ambientales, 
municipales y las empresas cons-
tructoras. La otorgación de licen-
cias en zonas clasificadas como 
inundables, pese a las adverten-
cias de la CAM, revela una cade-
na de omisiones administrativas 
y una preocupante falta de con-
trol sobre el desarrollo territorial. 
Las familias, que adquirieron sus 
viviendas confiando en la lega-
lidad de los proyectos, hoy en-
frentan un riesgo constante y una 
incertidumbre jurídica que pone 
en entredicho la responsabilidad 
del Estado frente a la protección 
del derecho a la vivienda digna.

Más allá del conflicto legal, lo 
ocurrido en estos barrios deja al 
descubierto la crisis estructural 
del modelo de urbanización en 
municipios intermedios como 
Palermo, donde el crecimiento 
demográfico ha superado la ca-
pacidad institucional para pla-
nificar y vigilar. Las viviendas 
construidas sobre suelos insegu-
ros, los servicios públicos defi-
cientes y la falta de actualización 
catastral y del Sisbén son sínto-
mas de un mismo problema: la 
desconexión entre la planeación 
y la realidad social. Lo que em-
pezó como un proyecto de de-
sarrollo terminó convirtiéndose 
en un foco de riesgo y descon-
fianza ciudadana, que exige no 
solo respuestas inmediatas, sino 
también una reforma profunda 
en la gestión del territorio y la 
transparencia en la expedición de 
licencias de construcción.

Alcalde de Palermo Kleiver Oviedo.

La comunidad denuncia irregularidades con la Planta de Tratamientos de Aguas Residuales 
(PTAR).  
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“Manifestaciones Culturales del Huila”
ENCUENTRO ENCUENTRO INFANTIL DE ARTES INFANTIL DE ARTES 

¿Qué son las ¿Qué son las 
manifestaciones culturales? manifestaciones culturales? 

CUARTO CUARTO 

Los juegos tradicionales son aquellas actividades infantiles de tipo 
recreativo que se transmiten de generación en generación, adaptán-
dose a las épocas pero conservando su esencia. Se trata de juegos 
propios de una cultura o tradición, aunque en muchas ocasiones 
tienden a ser universales.

Municipio: Íquira 
Biblioteca Pública: 
Humberto Montealegre 
Sánchez 
Bibliotecario: Germán 
Antonio Palomino Silva 
Oficina a cargo de la 
biblioteca en el munici-
pio de Gigante: 
Secretaría de Desarro-
llo Social – Luz Adriana 
Losada Peña

Homenaje al Parque Arqueológico de San 
Agustín en sus 30 años de haber sido declarado 

Patrimonio de la Humanidad.

•	 La rayuela

•	 Las canicas

•	 La cometa

•	 El yo-yo

•	 La gallinita ciega

•	 Ponerle la cola al burro

Algunos juegos tradicionales:
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Deportes

El anuncio 
extraoficial 
del traslado 
ha desperta-
do una fuer-
te reacción 

entre los 
seguidores 
del club. En 
redes socia-

les, las ex-
presiones de 
descontento 

reflejan el 
vínculo 

emocional 
que los 

opitas man-
tienen con 
su equipo.

n El posible traslado 
del Atlético Huila 
tiene en vilo a toda 
la afición opita. Más 
que un cambio de 
sede, sería el adiós a 
un símbolo deportivo 
y a una parte de la 
identidad del depar-
tamento.

DIARIO DEL HUILA, DEPORTES 

Sin confirmación oficial, todo 
indica que el Atlético Huila 
ya no jugará más en Neiva. 

El equipo, símbolo de la identi-
dad futbolística del departamen-
to, tendría decidido su traslado al 
municipio de Yumbo, en el Valle 
del Cauca, luego de que no pros-
peraran las gestiones locales para 
garantizarle un escenario depor-
tivo adecuado. La medida se en-
cuentra en evaluación, pero fuen-
tes cercanas al club aseguran que 
el cambio de sede es inminente 
y que la decisión se comunicará 
oficialmente en los próximos días.

El hecho se produce a pocos 
días de que el club cumpla 35 
años de fundación, un aniver-
sario que, en lugar de celebrar-
se en casa, podría coincidir con 
el fin de una era en el fútbol 
huilense. Fundado el 29 de 
noviembre de 1990, el Atlético 
Huila ha representado durante 
más de tres décadas el espíri-
tu deportivo del departamen-
to, con logros que lo convirtie-
ron en referente regional, entre 
ellos dos subcampeonatos del 
fútbol colombiano y el título 
continental de la Copa Liberta-
dores Femenina en 2018.

Una historia ligada al Huila
Desde su creación, el Atlético 

Huila fue el principal embajador 
futbolístico de la región. Su par-
ticipación constante en el torneo 
profesional, su papel formador 
de talentos que luego destaca-
ron en ligas internacionales y su 
hinchada fiel le otorgaron un lu-
gar destacado dentro del fútbol 
colombiano. Sin embargo, tras el 
descenso a la segunda división y 
una serie de dificultades estruc-
turales, el club atraviesa hoy una 
de las crisis más profundas de su 
historia.

La posibilidad de que el equi-
po se radique fuera de Neiva ha 
generado preocupación entre 
aficionados y exjugadores. Para 
muchos, la salida del club re-
presenta una pérdida simbólica 
y deportiva de gran impacto, ya 
que por primera vez el Huila 
podría quedarse sin represen-
tante en el fútbol profesional.

Tras más de tres décadas de historia, el 
rumbo de Atlético Huila pende de un hilo

Los problemas con el estadio 
Guillermo Plazas Alcid

El punto de quiebre para la institu-
ción fue la situación del estadio Guiller-
mo Plazas Alcid, escenario histórico del 
conjunto opita. Desde hace varios años, 
el recinto se encuentra en remodela-
ción, tras la tragedia ocurrida en 2016 
durante las obras que causó la muerte 
de varios trabajadores. Las adecuaciones 
quedaron inconclusas, y las posteriores 
inspecciones técnicas confirmaron el 
deterioro estructural del escenario.

Recientes informes señalan que el es-
tadio presenta alto riesgo de colapso en 
algunas de sus tribunas, lo que llevó a la 
Dimayor a prohibir la realización de par-
tidos con público. La falta de condicio-
nes adecuadas obligó al Huila a disputar 
sus compromisos a puerta cerrada, lo que 
afectó sus ingresos económicos y alejó aún 
más a la afición.

En agosto de 2025, la Dimayor ratificó 
su decisión tras revisar el Acta de Contrato 
Interadministrativo No. 1668-2024, donde 
se determinó que las deficiencias de segu-

ridad persistían. Desde entonces, 
el estadio Manuel Murillo Toro 
de Ibagué, se convirtió en su casa. 

Las gestiones que no 
llegaron a buen puerto

Tanto la Alcaldía de Neiva 
como la Gobernación del Huila 
han intentado gestionar la recu-
peración del Plazas Alcid, pero el 
avance ha sido mínimo. El conve-
nio entre ambas entidades para 
demoler y reconstruir la tribuna 
occidental fue firmado reciente-
mente, pero su ejecución podría 
tardar varios años. Las obras, 
según lo proyectado, iniciarían 
en 2026 y se extenderían hasta 
2027, lo que significa que el es-
tadio no estaría disponible en el 
corto plazo.

Esa demora es una de las prin-
cipales razones que habrían lle-
vado a los propietarios del club 
a evaluar el traslado. Fuentes cer-
canas a la institución aseguran 
que los directivos consideran in-
sostenible mantener un proyecto 
profesional sin escenario propio, 
sin taquilla y con escaso acom-
pañamiento institucional.

Los nuevos dueños y el 
cambio de rumbo

El panorama cambió en 2023, 
cuando el Grupo Independien-
te, conglomerado internacional 
con sede en Ecuador, adquirió 
el 97,203 % de las acciones del 
Atlético Huila. Con la compra, 
el club pasó a formar parte de 

Atlético Huila dejaría de ser el equipo de la región para trasladarse a territorio vallecaucano. 
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Desde el 2016 el estadio Guillermo Plazas Alcid se ha convertido en lo que muchos 
llaman un ‘monumento al abandono’. 
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El equipo, 
símbolo de 

la identidad 
futbolística 
del depar-
tamento, 

tendría 
decidido su 
traslado al 

municipio de 
Yumbo, en 
el Valle del 

Cauca, luego 
de que no 

prosperaran 
las gestiones 
locales para 
garantizarle 

un escenario 
deportivo 
adecuado.

una red futbolística que incluye 
al Independiente del Valle, Inde-
pendiente Juniors, Dragonas del 
Valle y al Numancia de España.

En su presentación oficial, el 
grupo ecuatoriano anunció que 
implementaría el “método In-
dependiente”, un modelo enfo-
cado en la formación de talento 
de alto rendimiento y la sosteni-
bilidad deportiva. El objetivo era 
convertir al Huila en un referente 
regional mediante procesos de 
largo plazo.

Sin embargo, las condiciones 
en Neiva dificultaron la aplica-
ción del plan. La falta de infraes-
tructura, los costos operativos y 
la imposibilidad de desarrollar 
canteras locales llevaron al gru-
po a buscar alternativas fuera del 
departamento.

Michel Deller, el empresario 
detrás del proyecto

El principal accionista del gru-
po es el ecuatoriano Michel De-
ller, empresario de 63 años con-
siderado uno de los dirigentes 
más influyentes del fútbol sud-
americano. Deller es propietario 
de la cadena de centros comer-
ciales Quicentro y San Luis, así 
como de la franquicia de KFC en 
Ecuador. Su experiencia en ges-
tión deportiva ha sido destacada 
por el éxito de Independiente del 
Valle, club que bajo su dirección 

se consolidó como modelo de desarrollo y forma-
dor de talento en el continente.

Según versiones conocidas, Deller habría soste-
nido reuniones con representantes de varios clu-
bes y autoridades del Valle del Cauca para medir 
la receptividad frente a una eventual mudanza del 
Atlético Huila. El objetivo sería garantizar un en-
torno logístico y deportivo que permita consolidar 
el proyecto bajo condiciones más favorables.

Un traslado en proceso de evaluación
Aunque aún no existe un anuncio oficial, la de-

cisión estaría prácticamente tomada. Directivos del 

club habrían comunicado la si-
tuación al cuerpo técnico y a los 
jugadores, quienes recibieron la 
noticia con sorpresa. 

Extraoficialmente se conoció 
que el estadio Municipal Raúl 
Miranda, en Yumbo, sería la sede 
temporal del equipo mientras se 
define su futuro administrativo.

El traslado implicaría que el 
conjunto profesional masculino 
dispute el Torneo de la B desde 
territorio vallecaucano, mientras 
el nombre, los colores y el escudo 
del Atlético Huila permanecerían 
en el departamento, a la espera 
de que algún grupo local retome 
la marca y la ficha deportiva.

Lo que significaría para el 
departamento

De concretarse el traslado, el 
Huila perdería a su único equipo 
profesional de fútbol, una insti-
tución que por más de tres déca-
das ha formado jugadores, mo-
vilizado a miles de aficionados 
y representado la identidad del 
departamento en torneos nacio-
nales e internacionales.

El impacto deportivo sería in-
mediato, pero también el econó-
mico y social. Los partidos del 
club atraían actividad comercial 
en los alrededores del estadio y 
generaban oportunidades para 
cientos de personas vinculadas 
al sector deportivo. La salida del 
equipo dejaría un vacío difícil 
de llenar.

Autoridades locales han expre-
sado su intención de mantener el 
proyecto en la región, aunque re-
conocen las dificultades logísticas 
y financieras. Sin un escenario 
adecuado, las opciones son limi-
tadas y la decisión final depende 
del grupo propietario.

Las dificultades 
acumuladas

A las limitaciones de infraes-
tructura se suma la desco-
nexión con la comunidad. Hin-
chas y periodistas han señalado 
que, desde la llegada del nuevo 
grupo, el club redujo su presen-
cia pública, eliminó activida-
des de mercadeo y limitó los 
espacios de comunicación con 
la prensa. La falta de cercanía 
con la afición se ha traducido 

en desinterés y desconfianza.
Además, la imposibilidad de 

jugar con público redujo los in-
gresos por taquilla, lo que afectó 
el sostenimiento del equipo en 
la segunda división. La dirigen-
cia sostiene que la reubicación 
permitiría reactivar los proce-
sos deportivos y administrati-
vos, aunque la medida deje al 
departamento sin representación 
en el fútbol profesional.

La incertidumbre sobre el 
futuro

Mientras se espera la confir-
mación oficial, el ambiente en 
Neiva es de desconcierto. En los 
alrededores del estadio y en re-
des sociales, los hinchas mani-
fiestan tristeza y enojo. Algunos 
dirigentes deportivos proponen 
la creación de un nuevo club 
local, aunque ello requeriría 
la compra de una ficha en la 
Dimayor, algo poco probable a 
corto plazo dado el número li-
mitado de cupos en el torneo 
profesional.

El traslado del Atlético Huila 
marcaría un hito en la historia 
reciente del fútbol colombia-
no. No solo por la desaparición 
temporal de una plaza tradicio-
nal, sino también por el trasla-
do de un equipo que ha sido 
parte del patrimonio deportivo 
de su región.

El desenlace del proceso de-
penderá de la confirmación ofi-
cial del grupo propietario y de 
las decisiones que adopte la Di-
mayor frente al registro de sede 
y afiliación.

Reacción de la hinchada
El anuncio extraoficial del tras-

lado ha despertado una fuerte 
reacción entre los seguidores del 
club. En redes sociales, las expre-
siones de descontento reflejan el 
vínculo emocional que los opitas 
mantienen con su equipo.

“Jugaron con el sentimiento 
más profundo que teníamos. 
Nos dejaron sin aire, sin alma 
y hoy, con el corazón destroza-
do, te decimos hasta nunca, At-
lético Huila. Gracias a todos los 
lagartos que vendieron su senti-
miento por monedas”, escribió el 
colectivo Bloke Palmas.

Otro aficionado comentó a tra-
vés de redes sociales .“los ecuato-
rianos venían solo por una ficha 
profesional, por eso el Envigado, 
Pereira, Pasto y Bucaramanga no 
les quisieron vender el equipo. 
Acá sí se les abrieron de patas 
y la justificación para llevárselo 
fue el estadio”.

Comerciantes que viven del día 
del partido también mostraron 
su preocupación, “son varios 
años los que llevo vendiendo 
camisetas del Atlético Huila en 
las afueras del estadio; ese es el 
sustento de mi familia”. 

La incertidumbre continúa. 
Por ahora, el Atlético Huila per-
manece a la espera de un pro-
nunciamiento oficial que con-
firme o desmienta lo que, para 
muchos, ya parece una realidad, 
el fin de una era en Neiva y el 
inicio de una nueva etapa en el 
Valle del Cauca.

El expresidente Juan Carlos Patarroyo acompañado de los nuevos directivos del club. 

Reacciones de la hinchada
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El Huila 
produjo 

más de 2,5 
millones de 

sacos de café 
pergamino 

seco en 2025, 
consolidán-
dose como 

el primer 
productor 

del país.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA
Por: Andrea Beltrán

El Huila continúa siendo el 
eje principal de la caficul-
tura colombiana. Según ci-

fras de la Federación Nacional de 
Cafeteros (FNC), el departamento 
aportó el 19,65% de la produc-
ción total del país durante el año 
cafetero 2025, comprendido en-
tre enero y diciembre. En total, 
la región produjo 2.523.904 sa-
cos de café pergamino seco, cifra 
que lo consolida como el primer 
productor nacional por más de 
una década.

La información fue confirma-
da en el marco del Precongreso 
Cafetero realizado en Pereira, 
donde se revisaron los resulta-
dos del último año y se presen-
taron los avances en productivi-
dad, sostenibilidad y extensión 
rural en los principales depar-
tamentos cafeteros.

La directora ejecutiva del Co-
mité de Cafeteros del Huila, 
Edna Yolima Calderón Ome, 
señaló que el resultado reafir-
ma la posición de liderazgo que 
el departamento sostiene desde 
2012. “Es el reflejo del trabajo 
conjunto de las familias caficul-
toras y de la articulación institu-
cional que ha permitido mejorar 
la productividad y enfrentar los 
retos climáticos”, afirmó durante 
su intervención.

Más de 2,5 millones de sacos 
en 2025

El volumen alcanzado por el 
Huila representa cerca de una 
quinta parte del total nacional, 
que ascendió a 12.840.598 sa-
cos de café pergamino seco. An-
tioquia ocupó el segundo lu-
gar con 1.8 millones de sacos 
(14.20 %), seguido por Tolima 
con 1.6 millones (12.46 %), 
Cauca con 1.3 millones (10.43 
%) y Caldas con 1 millón de 
sacos (7.57 %).

El Huila, con 115.818 hectá-
reas cultivadas en 35 municipios, 
mantiene una amplia ventaja 
frente a otras zonas productoras. 
Su peso en la estructura cafete-
ra nacional se explica tanto por 

n El departamento del 
Huila vuelve a enca-
bezar la producción 
nacional de café con 
más del 19% del total 
colombiano, según 
datos presentados du-
rante el Precongreso 
Cafetero 2025. Más de 
87 mil familias en 35 
municipios sostienen 
el peso productivo de 
la región, que también 
supera el promedio 
nacional en producti-
vidad por hectárea.

Huila mantiene el liderazgo Huila mantiene el liderazgo 
cafetero nacional con el 19,65% cafetero nacional con el 19,65% 
de la producción del paísde la producción del país

la extensión del cultivo como por la 
eficiencia alcanzada en el rendimiento 
por hectárea.

El departamento cuenta con más de 
87.700 familias que dependen directa-
mente del café, distribuidas en las dis-
tintas subregiones cafeteras, desde el 
norte hasta el sur del territorio. Muni-
cipios como Pitalito, Garzón, La Plata, 
Acevedo, Isnos, San Agustín, Algeciras 

y Gigante concentran los mayores vo-
lúmenes de producción.

Productividad por encima del 
promedio nacional

De acuerdo con la Gerencia Técnica de 
la FNC, el Huila alcanzó una producti-
vidad promedio de 21,8 sacos por hec-
tárea, superando el promedio nacional 
de 19,7 sacos por hectárea. Este indi-

cador refleja un avance sostenido en la 
eficiencia del cultivo, impulsado por la 
adopción de prácticas agronómicas re-
comendadas por el Servicio de Exten-
sión y por la aplicación de tecnologías 
desarrolladas por Cenicafé.

El mejoramiento de los rendimientos 
se ha logrado gracias a la renovación 
oportuna de cafetales, el manejo del 
calendario de floración y la adaptación 

El café del Huila mantiene su reconocimiento por la calidad y el perfil de taza en mercados internacionales.

En 35 municipios huilenses, más de 87 mil familias dependen directamente de la caficultura.
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La produc-
tividad del 

departamen-
to alcanzó 
21,8 sacos 

por hectárea, 
superando 

el promedio 
nacional de 

19,7.

a las condiciones climáticas, fac-
tores que han sido determinantes 
en los resultados de 2025.

Según explicó Calderón Ome, 
“la implementación de buenas 
prácticas agrícolas, la asistencia 
técnica y la coordinación insti-
tucional han permitido sostener 
la productividad, incluso en pe-
riodos de variabilidad climática”.

El papel del Servicio de 
Extensión y la articulación 
institucional

El trabajo de los extensionistas 
cafeteros sigue siendo un compo-
nente clave en la productividad 
huilense. Los técnicos acompa-
ñan a las familias en el mane-
jo de sombra, fertilización, con-
trol de plagas y cosecha, con un 
seguimiento permanente de las 
condiciones meteorológicas y de 
la floración.

La FNC destacó que este acom-
pañamiento, junto al apoyo de 
las administraciones municipa-
les, la Gobernación del Huila, en-
tidades del Gobierno Nacional y 
organizaciones internacionales, 
ha fortalecido la caficultura del 
departamento.

Calderón Ome resaltó que la 
transferencia de conocimiento 
desde Cenicafé y la difusión de 
información técnica actualizada, 
como los boletines meteorológi-
cos y las recomendaciones sobre 
radiación solar y lluvias, han sido 
decisivas para mantener la esta-
bilidad productiva.

En el caso del Huila, las va-
riaciones en las precipitaciones 
registradas durante el año no 
afectaron de manera significati-
va el volumen final, gracias a la 
planeación de las cosechas y la 
gestión de los recursos hídricos 
en las fincas.

Una caficultura con enfoque 
sostenible

El liderazgo productivo del 

Huila se complementa con una estrategia enfoca-
da en la sostenibilidad ambiental y social. El Co-
mité Departamental de Cafeteros ha impulsado la 
adopción de prácticas de conservación del suelo y 
el agua, la diversificación de cultivos y el manejo 
responsable de fertilizantes y agroquímicos.

En municipios como Pitalito, Acevedo y La Pla-
ta se desarrollan programas piloto de agricultura 
climáticamente inteligente, orientados a reducir la 
huella de carbono y mejorar la resiliencia frente al 
cambio climático.

Además, el departamento avanza en procesos de 
certificación y trazabilidad, con un número crecien-
te de fincas que cumplen estándares internacionales 
en sostenibilidad y comercio justo.

“El futuro de la caficultura pasa por producir más 
y mejor, pero también por hacerlo de manera sos-
tenible. En el Huila estamos comprometidos con 
un modelo que beneficie a las familias, al entorno 
y al consumidor”, señaló Calderón Ome.

Más de una década en el primer lugar
El predominio del Huila no es un hecho recien-

te. Desde 2012, el departamento ha encabezado 
la producción nacional, desplazando a regiones 
tradicionalmente cafeteras como Antioquia y Cal-
das. Su crecimiento ha sido constante durante los 

últimos 15 años, impulsado por 
la renovación de cafetales, la or-
ganización gremial y la apuesta 
por la calidad.

Según la FNC, el liderazgo 
sostenido responde a un modelo 
de trabajo en red, que articula 
al productor con el gremio y las 
instituciones locales. Los progra-
mas de renovación, crédito, asis-
tencia técnica y comercialización 
han permitido mantener el dina-
mismo del sector y aumentar los 
ingresos de las familias cafeteras.

A ello se suma la reputación 
alcanzada por los cafés especia-
les del Huila, reconocidos por su 
perfil de taza, acidez balanceada 
y notas dulces, atributos que los 
han posicionado en mercados in-
ternacionales de alto valor.

En los últimos años, la partici-
pación de la región en concursos 
como la Taza de la Excelencia y 
en ferias especializadas ha forta-
lecido la visibilidad del café hui-
lense y la competitividad del de-
partamento en el mercado global.

Desafíos de cara al futuro
Pese a los resultados positivos, 

el sector enfrenta varios retos. 
Entre ellos, la adaptación al cam-
bio climático, el relevo generacio-
nal y la estabilidad en los precios 
internacionales. Los caficultores 
del Huila han tenido que ajustar 
sus calendarios de siembra y co-
secha ante la variabilidad de las 
lluvias y las temperaturas más 
altas en zonas medias y bajas.

La Federación Nacional de Ca-
feteros ha insistido en la impor-
tancia de fortalecer los programas 
de investigación, financiamiento 
y educación rural para sostener la 
productividad en el largo plazo. El 
desarrollo de nuevas variedades 
resistentes al calor, como la re-
cientemente presentada “Umbral”, 
hace parte de las estrategias para 
garantizar la sostenibilidad del 
cultivo en las próximas décadas.

En cuanto al relevo generacio-

nal, el Comité de Cafeteros del 
Huila adelanta proyectos que 
buscan vincular a jóvenes al ne-
gocio cafetero mediante forma-
ción técnica y apoyo al empren-
dimiento rural. Estas iniciativas 
pretenden asegurar la continui-
dad del conocimiento y la per-
manencia del café como motor 
económico regional.

El aporte del Huila a la 
economía nacional

Con más de 115 mil hectáreas 
en producción, el Huila no solo 
lidera en volumen sino también 
en aporte económico. El café re-
presenta una de las principales 
fuentes de ingreso para el depar-
tamento y un componente esen-
cial de su identidad productiva 
y cultural.

Según estimaciones gremiales, 
el valor de la producción cafetera 
huilense en 2025 superó los 2,5 
billones de pesos, considerando 
los precios internos y las exporta-
ciones. Este aporte contribuye de 
manera significativa al PIB agro-
pecuario nacional y genera miles 
de empleos directos e indirectos 
en toda la cadena de valor.

El café también ha dinami-
zado otros sectores como el tu-
rismo rural, la gastronomía y la 
oferta de experiencias asociadas a 
la cultura cafetera, consolidando 
al Huila como un referente en la 
promoción de destinos de origen.

Un liderazgo con respaldo 
técnico y humano

El éxito del Huila no se expli-
ca únicamente por las condicio-
nes geográficas o climáticas. La 
combinación entre conocimiento 
técnico, organización gremial y 
compromiso de las familias pro-
ductoras ha sido determinante 
para sostener el liderazgo.

El Servicio de Extensión de la 
FNC mantiene presencia en to-
dos los municipios cafeteros, con 
técnicos que brindan acompa-
ñamiento permanente a los pro-
ductores. Este modelo de trabajo 
cercano ha permitido que las in-
novaciones tecnológicas lleguen 
directamente al campo y se tra-
duzcan en mejores rendimientos.

La directora del Comité de Ca-
feteros del Huila subrayó que “la 
caficultura del departamento ha 
demostrado que la asociatividad, 
la asistencia técnica y la gestión 
colectiva son claves para mante-
ner la competitividad y garantizar 
el bienestar de las familias”.

Huila, sinónimo de café 
colombiano

En 2025, el Huila reafirma su 
papel como el corazón producti-
vo del café colombiano. Su aporte 
del 19,65% a la producción nacio-
nal, su rendimiento por encima del 
promedio y su enfoque sostenible 
lo consolidan como un modelo de 
referencia para otras regiones.

Con más de una década en el 
primer lugar, el departamento 
mantiene su compromiso con la 
calidad, la innovación y el desa-
rrollo rural, pilares que sostienen 
el reconocimiento internacional 
del café colombiano.

El Huila concentró el 19,65% de la producción nacional de café en 2025. 

Edna Yolima Calderón Ome, directora ejecutiva 
del Comité de Cafeteros del Huila. 
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 “Nos dijeron 
que había 
perdido el 

control, pero 
la gente ase-
gura que fue 

empujado. 
Queremos la 

verdad, no 
justifica-
ciones”, 

expresó John 
Alexander 

Fuyar, padre 
del joven 
fallecido.

DIARIO DEL HUILA, 
PRIMER PLANO
Por: Niyireth Cruz García  

La tragedia, que dejó 
sin vida a dos jóvenes 
y causó graves heridas 

a Ana María de León Mar-
tínez, conmocionó a Neiva. 
La ciudad amaneció sacudi-
da no solo por el dolor, sino 
por las denuncias que apun-
tan a la presunta implicación 
de agentes de tránsito en una 
posible extralimitación de sus 
funciones, hechos que hoy 
son materia de investigación 
por parte de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación.

Detrás de la noticia, la fa-
milia transita entre la rabia, 
la tristeza y la desconfianza 
hacia una institucionalidad 
que aseguran: no les ha dado 
respuestas ni ha mostrado 
solidaridad ante el dolor que 
dejó la pérdida de dos vidas.

Mi hijo tenía muchos 
sueños, era un joven 
muy calmado

John Alexander Fuyar 
Obregón, habla pausado, con 
la voz quebrada por la im-
potencia. Sostiene entre las 
manos un vaso de agua al 
que acude para volver a to-
mar aliento y hablar sobre 
su hijo, un joven risueño que 
soñaba con seguir la carrera 
policial y que apenas estrena-
ba una motocicleta compra-
da con esfuerzo familiar. “Esa 
moto no tenía ni quince días 
de comprada”. 

Estábamos felices, él estaba 
en el proceso de sacar el pase, 
seguir en la Policía, construir 
la casita allá atrás”, dice, mi-
rando al suelo, como si to-
davía no asimilara el vacío, y 
hablando en presente como 
si su hijo aún estuviera vivo. 

Wilmer vivía con su fami-
lia en Granjas Comunitarias, 
al norte de Neiva. Era el ma-
yor de tres hermanos y, según 
su padre, un joven tranquilo, 
respetuoso, “de los que us-
ted les grita y solo responde 
con un “sí, señor’ o ‘no, se-
ñora” no tenía antecedentes, 
ni problemas. Soñaba con un 
trabajo estable, con terminar 
el bachillerato y con apoyar 
a su familia. Esa noche, sin 
embargo, su vida terminó en 
una vía de Neiva, en un epi-

El caso de 
Wilmer 

Fuyar y Yuly 
Andrea Qui-
nayas reavi-
vó el debate 

sobre los 
límites de la 
autoridad y 
las falencias 
en los proce-
dimientos de 

tránsito en 
Neiva, donde 
crece la des-

confianza 
ciudadana 

hacia los 
agentes.

Tres meses después del accidente, la familia de Tres meses después del accidente, la familia de 
los auxiliares fallecidos sigue esperando justicialos auxiliares fallecidos sigue esperando justicia

n Hacia la 1 de la mañana, del sábado seis de septiembre, el silencio del norte de Neiva se rompió con el estruendo metálico de una motocicleta ocupada por tres jóvenes. Este fatal hecho Ocurrió en la avenida 23 con calle 43, en el barrio Las Granjas, donde 
tres jóvenes se desplazaban en la motocicleta. El golpe fue tan violento que dos de ellos, Wilmer Santiago Fuyar Ocampo y Yuly Andrea Quinayas Campo, ambos de 19 años, murieron en el acto.

 Familia de Wilmer Fuyar Ocampo. 

sodio que hoy es investigado por 
la Fiscalía y que involucra direc-
tamente a agentes de la Secretaría 
de Movilidad Municipal.

Una noche que cambió 
todo

Wilmer había pasado la tar-
de trabajando con su padre, ha-
ciendo mejoras al lugar donde se 
construiría la casa de los sueños 
de Wilmer. “Me pidió diez mil 
pesos para gasolina. Yo se los di. 
Pensé que iba a descansar, por-
que no tenía plata para salir”, re-
cuerda John.

Horas después, su hijo se en-
contró con una prima para lle-
varla en un corto recorrido. Ter-
minó en el sector del Peter Pan, 
sobre la Carrera Séptima, donde, 
según testigos, comenzó el en-
cuentro con los agentes de trán-
sito.

De acuerdo con la versión que 
hoy tiene la familia, Wilmer y su 
acompañante fueron seguidos 
por funcionarios de tránsito mo-
torizados, luego de que en horas 
anteriores ya le habían impuesto 
un comparendo. “Los persiguie-
ron, les pegaron con una varilla 
retráctil y los empujaron. Los hi-
cieron caer. Y cuando vieron que 
estaban en el piso, se fueron. No 
los auxiliaron”, relata el padre, re-

Entre la rabia y la espera
Desde entonces, John Alexander 

Fuyar vive a la espera y esperanza 
de que el caso se esclarezca. Aunque 
sabe que ya nada le volverá a su hijo, 
exige justicia, es una forma de apaci-
guar su rabia y el dolor que le gene-
ró este fatal hecho ocurrido hace tres 
meses. “Estamos a la espera de lo que 
diga la Fiscalía, de la declaración de la 
muchacha que sobrevivió. Pero si se 
confirma que los agentes tuvieron la 
culpa, vamos hasta las últimas con-
secuencias desde lo legal”, asegura.

Su principal reclamo no es solo el 
dolor, sino la sensación de abandono 
institucional.

“Nadie de la Secretaría de Movilidad 
nos ha llamado. Nadie nos ha explica-
do qué pasó. Solo dijeron en los me-
dios que mi hijo les había pegado. Pero 
quienes lo conocen saben que eso no es 
cierto”, afirma con voz contenida.

Fuyar cuenta que incluso se acer-
có al Concejo de Neiva, en el pasado 
debate de control político realizado 
a la secretaría de Movilidad del mu-
nicipio, donde escuchó las cifras de 
comparendos y metas de la Secreta-
ría. “Decían que ya habían cumplido 
la meta de partes en septiembre. En-
tonces uno se pregunta: ¿hasta qué 
punto la presión por cumplir cifras 
termina empujando a los agentes a 
actuar sin control?”, reflexiona.

Deberían revisar las 
actuaciones de los agentes de 
tránsito 

La muerte de Wilmer reabrió el 
debate sobre las actuaciones de los 
agentes de tránsito en Neiva. En los 
últimos meses, varios motociclistas 
han denunciado presuntos abusos, 
persecuciones y procedimientos que 
exceden sus funciones. Según el pa-
dre, “no es justo que por querer cum-
plir una meta o hacer un parte, ter-
minen tumbando a alguien. A mi hijo 
me lo mataron ellos”.

El hombre insiste en que se trata de 
un patrón que debería ser revisado. 
“Yo entiendo que hay normas, pero 
también hay límites. No se puede 
empujar una moto, no se puede po-
ner en riesgo la vida de nadie. Si tum-
ban a alguien, se puede morir. Eso es 
lo que pasó con mi hijo”, lamenta.

En el fondo de su reclamo hay tam-
bién una demanda de fondo: educa-
ción y control.

“Deberían hacerles pruebas psico-
lógicas a esos guardas. No todos, pero 
hay algunos que se les nota la rabia. 
No están bien. No es solo tener uni-
forme, es saber manejar una situación 
sin causar daño”, agrega.

Con voz serena pero cargada de do-
lor, Alexander recuerda a su hijo ma-
yor, Wilmer, con quien apenas tres 
meses atrás conversaba sobre sus sue-
ños, sus amores y el deseo de seguir 
estudiando, construir su casa y conti-
nuar en la Policía. Hoy, entre la triste-
za y la impotencia, hace un llamado a 
las autoridades para que avancen con 
celeridad en la investigación y revisen 
con rigor quiénes están siendo vincu-
lados como agentes de tránsito.

Lo que dicen las autoridades
Hasta el momento, la Secreta-

ría de Movilidad de Neiva, en-
cabezada por Edna Johana Cruz 
Bonilla, no ha emitido un pronun-
ciamiento público directo a la familia. 
En declaraciones anteriores a medios 
locales, la funcionaria aseguró que el 
caso está en investigación y que los 
agentes involucrados fueron “reubica-
dos temporalmente mientras avanzan 
las diligencias disciplinarias”.

Sin embargo, John Alexander ase-
gura haber visto a varios de ellos tra-
bajando nuevamente. “Yo los he visto 
en la calle haciendo comparendos, y 
me da mucha rabia, es inevitable no 
sentir rabia”, dice con frustración.

El proceso penal está en etapa de 
investigación en la Fiscalía Seccional 
Huila, que deberá determinar si hubo 
uso excesivo de la fuerza o negligencia 
por parte de los agentes. Mientras tan-
to, la familia Fuyar Ocampo espera que 
el caso no se diluya entre expedientes.

Memoria y silencio
En Aipe, donde Wilmer había pres-

tado su servicio en la Policía, sus an-

tiguos compañeros han sido quienes 
más cerca han estado de la familia. 
Con gestos sencillos pero profundos, 
le brindaron la solidaridad y el acom-
pañamiento que las instituciones no 
ofrecieron. En el lugar del accidente, 
sembraron flores y colocaron una pe-
queña placa en su memoria. “Fui, y 
me dio algo de paz. Los muchachos 
estuvieron pendientes, muy unidos. 
Le echaron agüita, le dejaron flores. 
Fue un detalle bonito”, relata su padre.

Pero el dolor no cede. En la casa, el 
silencio y el dolor pesa. Los herma-
nos menores de Wilmer no entien-
den del todo la ausencia. La madre, 
en cambio, ha optado por no hablar 
con los medios mientras avanza la 
investigación. “Estamos destruidos”, 
repite él. “Pero no voy a descansar 
hasta que haya justicia.” Hoy su fa-
milia ha perdido un miembro de la 
familia y saben que ese vacío no se 
llenará nunca más, que el legado de 
Wilmer perdurará ahora en sus re-
cuerdos y en sus acciones de cuando 
estuvo en vida.  

Falencias institucionales y 
deuda moral

El caso de Wilmer Fuyer y Yuly 
Andrea Quinayas, no solo reve-
la una tragedia personal, sino tam-
bién un síntoma de algo más pro-
fundo: la falta de control y formación 
en el cuerpo de tránsito de Neiva. 
Expertos en movilidad y derechos 
ciudadanos han insistido en la ne-
cesidad de revisar los protocolos de 
actuación, el uso de la fuerza y la pre-
sión institucional por resultados.

Mientras las estadísticas de com-

parendos se usan como indicadores de gestión, la 
percepción ciudadana se deteriora. Cada vez son 
más las denuncias por procedimientos irregula-
res, persecuciones y agresiones verbales. Líderes 
del sector del motociclismo señalan a los agentes 
de tránsito como “Enemigos de la ciudadanía”. 
Abriendo el debate expuesto en el concejo de 
Neiva, frente a la poca legitimidad que tiene la 
secretaría de movilidad en la ciudad, y las impli-
caciones que esto tiene frente a mejorar la movi-
lidad en la capital del Huila.  

A esto se suma la falta de mecanismos visibles de 
rendición de cuentas. En la mayoría de los casos, 
las investigaciones internas se prolongan o termi-
nan archivadas.

“Esto no es un accidente. Es una falla de sistema. 
La Secretaría debe asumir su responsabilidad no 
solo con sanciones, sino con cambios reales”, seña-
la un abogado que acompaña el caso, bajo reserva.

“Qué pasó la madrugada del 06 de 
septiembre”

Alexander luego de haber trabajado ese viernes 
con su hijo, volvió a su casa con el orgullo de ver 
a su hijo proyectarse sin imaginarse que en unas 
horas su vida cambiaría. Nos contó que el joven 
no tenía intenciones de salir, sin embargo, fue a 
llevar a una prima a un recorrido, y como esos pla-
nes que resultan al final del día se fueron a tomar 
granizados. 

En la entrevista le peguntamos a Alexander la 
forma en la que recordaba a su hijo, y Alexander 
en un silencio prolongado, nos transmitió el dolor 
y el sentimiento de perder a alguien para siempre.  
“Era mi orgullo, mi esperanza. Quería ser policía, 
tener su casa, ayudar a la familia. Y vea, lo que pasó 
fue injusto. Por eso no puedo quedar así”, dice.

El padre sabe que el camino será largo. “Hay in-
fluencias, amistades, y a veces eso frena todo. Pero 
confío en que la verdad va a salir. No quiero que 
quede en la impunidad. Que esto sirva para que no 
le pase a otro muchacho.” Alexander no perdona, 

que aún después del accidente 
cuando ya los jóvenes estaban 
en el piso, los agentes de trán-
sito omitieron la obligación de 
socorro, y se fueron del lugar, 
según él eso es lo que han dicho 
los vecinos quienes fueron los 
que llegaron al lugar a correrlos.   

La legitimidad de la 
secretaría de movilidad 

Los cuestionamientos y críti-
cas por parte de la ciudadanía 
cada día son más recurrentes, 
este hecho que luego de tres 
meses no ha logrado realizar 
ni la primera audiencia, tiene 
en zozobra a la familia. Según 
lo que les han dicho a los fa-
miliares, por fuentes no oficia-
les, es que se están realizando 
la revisión de los videos, y con 
el testimonio de la joven Ana 
María de León Martínez, po-
der reconstruir los hechos que 
sucedieron esa madrugada del 
seis de septiembre, y posterior-
mente citar la audiencia.  

Finalmente, los concejales 
de Neiva Humberto Perdomo 
y Juan Diego Amaya, le soli-
citaron a la secretaria de mo-
vilidad claridad en el caso, y 
pidieron que hicieran un acto 
de reconocimiento frente a los 
hechos sucedidos. Pese a que la 
investigación no ha culmina-
do, afirmaron que era impor-
tante hacer reestructuraciones, 
que permitan que los neivanos 
vuelvan a confiar en los agen-
tes de tránsito, y esto se logra 
con formación, con procesos y 
protocolos bien fundamenta-
dos, y actuaciones correctas que 
no dejen entre dicho la labor de 
los agentes de tránsito.  

Finalmente, los concejales 
de Neiva Humberto Perdomo 
y Juan Diego Amaya solicita-
ron a la secretaria de Movili-
dad mayor claridad sobre el 
caso y propusieron realizar un 
acto de reconocimiento frente 
a los hechos ocurridos. Aunque 
la investigación aún no ha con-
cluído, coincidieron en que es 
necesario revisar y reestructurar 
los procesos internos para re-
cuperar la confianza ciudadana 
en los agentes de tránsito. “Esto 
solo se logra afirmaron: con for-
mación, protocolos bien defini-
dos y actuaciones transparentes, 
que no pongan en entredicho la 
labor de quienes representan la 
autoridad en las vías.”

Fuyar Ocampo y Yuly Andrea Quinayas Campo, auxiliares que perdieron la vida en el accidente 
del 06 de septiembre.   

Un acto de memoria para los dos jóvenes.  

Alexander Fuyar exige justicia, y celeridad en el proceso investigativo, 
después de tres meses no ha pasado nada.  

pitiendo palabra por palabra lo que le han contado 
los ciudadanos, Alexander afirma que después de 
lo ocurrido el por su propia cuenta ha venido ade-
lantando averiguaciones.

A esa hora, pasadas las dos de la madrugada, 
fueron los vecinos quienes corrieron a auxiliar a 
los jóvenes. La acompañante, Ana Milena León, 
sobrevivió. Wilmer no.
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Luego de 17 años de la 
muerte de Sandra Milena 
Cruz Cuéllar (2008), tras 

una cesárea en el Hospital Depar-
tamental San Antonio de Pitalito, 
el Consejo de Estado le dio la ra-
zón a su esposo e hijos y condenó 
al centro de salud por los daños 
ocasionados. 

Esta decisión tiene un largo 
recorrido judicial. Dos instan-
cias atrás les habían negado el 
derecho a las víctimas. Ahora, 
el máximo órgano de lo con-
tencioso administrativo revocó 
una decisión del Tribunal Ad-
ministrativo del Huila. 

Esta decisión marca un prece-
dente en materia de responsa-
bilidad médica y protección del 
derecho fundamental a la salud.

La tragedia en la sala de 
partos

Sandra Milena Cruz Cuéllar, 
de 24 años, ingresó al servi-
cio de urgencias del Hospital 
de Pitalito el 12 de noviembre 
de 2008, en trabajo de parto. 
Según la historia clínica, la jo-
ven presentaba actividad ute-
rina regular y expulsión del 
tapón mucoso, pero no perci-
bía movimientos fetales. Tras 
la valoración inicial, se ordenó 
una cesárea urgente debido a la 
presentación distócica del feto.

La intervención quirúrgi-
ca se realizó a las 9:00 a.m. y 
finalizó quince minutos des-
pués. El procedimiento permi-
tió extraer al bebé, pero dejó 
una complicación grave: ato-
nía uterina, una condición en 
la que el útero pierde su ca-
pacidad de contracción, gene-
rando hemorragias severas. El 
reporte quirúrgico indicó una 
pérdida aproximada de 1.500 
centímetros cúbicos de sangre, 
cifra que, según protocolos in-
ternacionales, constituye una 
hemorragia grave.

El recono-
cimiento 

judicial de la 
falla médica, 

aunque 
tardío, repre-
senta un acto 
de justicia y 
un llamado 

urgente a 
mejorar la 

calidad de la 
atención en 

salud.

n Más de $500 mi-
llones tendrá que 
pagar el Hospital 
San Antonio de Pi-
talito. Según la de-
manda, la atención 
de la etapa del par-
to y post parto fue 
inadecuada porque 
no fue prestada por 
los médicos espe-
cialistas. 

Wikipedia informe de muerte materna 
Medicina Legal sustentó con 

El tiempo que costó una vida
Tras la cirugía, Sandra Milena fue tras-

ladada a recuperación. Allí comenzó una 
cadena de errores que, según el Consejo 
de Estado, configuraron una falla pro-
bada del servicio. La paciente presentó 
signos evidentes de choque hipovolé-
mico: palidez, sudoración, hipotensión 
y taquicardia. Sin embargo, la respuesta 
médica fue tardía.

La primera nota de enfermería que 
alertó sobre el estado crítico se registró 
a las 11:10 a.m., con presión arterial de 
55/42 mmHg y frecuencia cardíaca de 

120. A pesar de ello, la valoración médi-
ca general ocurrió hasta las 12:30 p.m., y 
la atención especializada por ginecología 
se dio a las 2:45 p.m., más de tres horas 
después de la alerta inicial.

En ese lapso, la paciente continuó de-
teriorándose. Se ordenó la reserva de 
tres unidades de sangre a las 12:40 p.m., 
pero no se inició la transfusión inme-
diata. Cuando finalmente se practicó 
una laparotomía exploratoria a las 3:00 
p.m., se hallaron 3.000 cc de sangre en 
la cavidad abdominal y se realizó una 
histerectomía subtotal. La situación se 

agravó con la inserción de un 
catéter venoso central que per-
foró la cavidad torácica, cau-
sando neumotórax y obligando 
a una toracotomía.

Una carrera contra el 
tiempo 

A pesar de los esfuerzos pos-
teriores, la paciente nunca se 
estabilizó. Fue remitida a la 
Clínica Medilaser de Neiva a 
la 1:25 a.m. del 13 de noviem-
bre, en estado crítico. Durante 
el traslado sufrió un paro car-
diorrespiratorio. En la clínica, 
los médicos intentaron reani-
marla mediante una nueva to-
racotomía, pero la joven falle-
ció a las 10:30 a.m.

El acta del Comité de Vigi-
lancia Epidemiológica del mu-
nicipio de Pitalito, aportada al 
proceso, fue contundente: la 
muerte era evitable. El gine-
cólogo que participó en el co-
mité reconoció que hubo erro-
res que debían corregirse para 
garantizar la seguridad de las 
pacientes.

Una batalla judicial 
El compañero permanen-

te de Sandra Milena, Willians 
Castrillón Joven, interpuso de-
manda de reparación directa en 
enero de 2011, en nombre pro-
pio y de sus hijos menores. So-
licitó indemnización por per-

Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, centro asistencial declarado responsable por la muerte de Sandra Milena Cruz 
Cuéllar.

Medicina Legal acudió a Wikipedia para sustentar un informe pericial.  



 / 13 /

Investigación
Jueves 13 de noviembre de 2025  / www.diariodelhuila.com

Este fallo 
también 
plantea 

interrogantes 
sobre la res-

ponsabilidad 
del Estado 

en la super-
visión de 

los servicios 
médicos. 

Medicina Legal y la polémica de Wikipedia

En medio del extenso proceso judicial por la muerte de Sandra Mi-
lena Cruz Cuéllar, un documento se convirtió en el epicentro de la 
controversia: el informe técnico del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses. Este análisis, que debía ser la pieza clave 
para esclarecer si la atención médica brindada por el Hospital De-
partamental San Antonio de Pitalito se ajustó a la lex artis, terminó 
cuestionado por su falta de rigor científico.
El informe, presentado en noviembre de 2012, tenía la misión de res-
ponder interrogantes esenciales: ¿qué es la atonía uterina?, ¿cuáles son 
sus riesgos?, ¿qué cuidados exige?, y, sobre todo, ¿se cumplió con esos 
protocolos en el caso de Sandra Milena? Sin embargo, al revisar el docu-
mento, el Consejo de Estado descubrió algo alarmante: las respuestas 
se fundamentaron en información tomada directamente de Wikipedia.
La corporación fue categórica: esta fuente, editada de manera colabo-
rativa por voluntarios, carece de la validación técnica necesaria para 
sustentar conclusiones en un proceso judicial. “El médico legista acu-
dió a una fuente que no garantiza rigor científico”, señaló la sentencia, 
subrayando que el informe no explicó exámenes, experimentos ni 
fundamentos técnicos, como lo exige el artículo 237 del Código de 
Procedimiento Civil.
El hallazgo no solo evidenció una falta de profesionalismo, sino que 
debilitó la defensa del hospital, que se apoyaba en ese dictamen para 
demostrar la corrección del manejo clínico. El Consejo de Estado ad-
virtió que la conclusión del informe —según la cual la atención fue ade-
cuada— carecía de soporte fáctico y técnico, pues se limitó a transcribir 
apartes de la historia clínica y a citar definiciones obtenidas en línea.
Este episodio abrió un debate sobre la responsabilidad de los peritos 
y la calidad de las pruebas en procesos judiciales. ¿Cómo confiar en 
un análisis que recurre a una enciclopedia editable por cualquier per-
sona? Para la Sala, la respuesta fue clara: no se puede. Por ello, ordenó 
un nuevo dictamen a la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Antioquia, que finalmente reveló las graves deficiencias en la aten-
ción postparto y condujo a la condena contra el hospital.

a la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Antioquia.

El dictamen que cambió el rumbo 
La perito designada, especialista en ginecología 

y obstetricia, analizó la historia clínica y conclu-
yó que la atención brindada se apartó de la lex 
artis. Señaló que la pérdida de 1.500 cc de san-
gre durante la cesárea constituía una hemorragia 
grave que exigía medidas inmediatas: transfusión 
sanguínea, monitoreo estricto cada 15 minutos, 
administración de oxígeno y control de tempera-
tura para prevenir hipotermia. Ninguna de estas 
acciones se ejecutó oportunamente.

Además, el dictamen reveló que la orden de 
transfusión se dio tardíamente y que la pacien-
te permaneció en observación por más de tres 
horas sin recibir el manejo interdisciplinario 
requerido. “Evitar el sangrado y sus complica-
ciones permite evitar la evolución al choque hi-
povolémico y coagulopatía, evitando la muerte”, 
enfatizó la experta.

La decisión del Consejo de Estado
Tras analizar las pruebas, la Sala concluyó que 

el Hospital Departamental San Antonio de Pi-
talito incurrió en una falla probada del servicio. 
La sentencia revocó la decisión del Tribunal y 
declaró responsable a la entidad por la muerte 
de Sandra Milena Cruz Cuéllar.

El fallo ordena indemnizar a los demandan-
tes así: perjuicios morales: 100 salarios míni-
mos mensuales legales vigentes (SMLMV) para 
Willians Castrillón Joven y 100 SMLMV para 
cada uno de sus hijos, Yerick y Jazbleidy. Lucro 
cesante: $276.695.424 a favor de Willians Cas-
trillón Joven. Las demás pretensiones, como el 
daño a la vida de relación, fueron negadas por 
falta de prueba.

Un precedente judicial 
La sentencia subraya la importancia de la his-

toria clínica como prueba fundamental en pro-
cesos judiciales. “El médico que realiza una his-
toria clínica incompleta, con irregularidades, da 
a relucir imprudencia en la realización de los 
juicios clínicos”, recordó la corporación, citando 
jurisprudencia anterior.

Este caso también evidencia la necesidad de 
fortalecer los protocolos de atención obstétrica 
y garantizar su aplicación efectiva. Aunque el 
Hospital de Pitalito adoptó el protocolo “Códi-
go Rojo” para manejo de hemorragia obstétrica 
en 2011, este no estaba vigente en 2008, lo que 
deja en evidencia vacíos en la estandarización de 
prácticas médicas en el país.

La muerte de Sandra Milena Cruz Cuéllar no solo 
truncó una vida joven, sino que dejó a dos niños sin 
madre y a una familia marcada por el dolor. 

Sala del Consejo de Estado en Bogotá, donde se profirió la sentencia que revocó el fallo del 
Tribunal Administrativo del Huila.

Facultad de Medicina de la Universidad de Antioquia, 
institución que elaboró el dictamen pericial determinante en 
el proceso.

juicios morales, materiales y por daño a la vida 
de relación. En primera instancia, el Tribunal 
Administrativo del Huila negó las pretensiones 
en 2016, argumentando que la atención había 
sido adecuada y respaldándose en un informe 
del Instituto Nacional de Medicina Legal.

Sin embargo, el Consejo de Estado encontró 
serias deficiencias en ese informe, al establecer 
que sus conclusiones se basaron en información 
tomada de Wikipedia, sin rigor científico ni so-
porte técnico. Esta irregularidad llevó a la cor-
poración a ordenar un nuevo dictamen pericial 
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El Desafío de Enamorar a los Jóvenes del Campo

En estas tierras de El Pital, 
entre otras cosas, estamos cum-
pliendo 361 años de fundación, 
donde la vida se mueve al rit-
mo del sol y la cosecha, las ma-
nos callosas de los labriegos han 
sido testigos de mucha transfor-
mación. Aquí, entre cafetales y 
montañas, trabajamos duro para 
ganarnos el pan diario, pero tam-
bién enfrentamos retos que van 
más allá de las inclemencias del 
clima o el mercado. Hoy quiero 
hablarles de un asunto que nos 
toca muy de cerca: la propuesta 
de legalizar el porte de armas en 
nuestro país. 

En algún momento de mi vida 
pensé que esto no era necesa-
rio, que bastaba con confiar en 
nuestras autoridades para que 
nos protegieran. Sin embargo, la 
realidad es más dura de lo que 
imaginamos. Los últimos acon-
tecimientos en nuestro munici-
pio nos han golpeado como una 
tormenta inesperada. Delincuen-
tes y grupos al margen de la ley 
están haciendo de las suyas; mu-
chos vienen de otros lados, don-
de al parecer no pueden delin-
quir o ya no les queda lugar para 
hacerlo. Esto ha puesto en jaque 
nuestra tranquilidad y nuestra 
capacidad de trabajar en paz.

Verán, en el campo, nuestras 
familias y nuestros negocios de-
penden de nuestra seguridad. No 
solo hablamos de proteger el ca-
fetal que hemos cultivado con 
tanto esfuerzo durante años, sino 
también de cuidar a nuestros hi-
jos, nuestras esposas y toda la 
comunidad. La Policía y el Es-
tado hacen lo que pueden, pero 
por desgracia, en muchas ocasio-
nes no es suficiente. La distancia 

Errores gubernamentales 
El actual gobierno nacional no para de 

seguir cometiendo errores gubernamentales 
que están desdibujando la majestad de la 
presidencia de la Republica. Estas actuacio-
nes que van en contra vía del ordenamiento 
institucional están provocando un rechazo 
profundo de la sociedad colombiana contra 
la forma irracional como actúa el ejecutivo, 
frente las relaciones con los Órganos del 
poder público. Infortunadamente todos los 
escándalos que se están suscitando al inte-
rior del gobierno nacional, están demostran-
do la forma como se están autodestruyendo 
la imagen de un estilo gubernamental que 
permanentemente están cometiendo errores 
que están empañando la gestión guberna-
mental. Se están destapando intereses os-
curos que están siendo ventilados en los 
organismos de control y redes sociales, que 
dejan al descubierto los entuertos ilegales 
que riñen con la ética y la moral que debe 
caracterizar a la administración pública. La 
ciudadanía desconoce los enredos que se 
están presentando al interior del ejecutivo. 
Las tensiones que cada día se incrementan 
entre las relaciones diplomáticas entre Co-
lombia y los Estados Unidos, que hemos ve-
nido analizando en anteriores editoriales, y 
que han desencadenado sanciones drásticas 
contra el presidente Gustavo Petro Urrego, 
a su entorno familiar y a su ministro del 
Interior Armando Benedetti. 

Ahora la forma descortés e irrespetuosa 
del ministro del Interior Armando Bene-
detti contra la distinguida Magistrada de la 
Corte Suprema de Justicia, Cristina Eugenia 
Lombana Velásquez, quien en cumplimien-

to de sus funciones, tomó como prueba el 
allanamiento de su vivienda en Barranqui-
lla. No hay derecho que un alto funcionario 
del Estado trate de “loca, demente y delin-
cuente a esta ilustre togada. Vale aclarar que 
no es graduada en la Fundación de Educa-
ción Superior San José. A ella no le regala-
ron los títulos. Es abogada de la Pontificia 
Universidad Javeriana, con estudios de pos-
grado en Derecho Penal en la Universidad 
Pantheón-Paris II; Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario, Con-
tratación Estatal en la Universidad Exter-
nado de Colombia; Administración Pública 
en Ecole National D’Administration–ENA-, 
magíster en Derecho Penal de la Universi-
dad EAFIT y candidata a magíster en De-
recho Penal Internacional. Se desempeñó 
como secretaria privada del Despacho del 
Fiscal General de la Nación en los años 
1995 y 1996, jefe de la Oficina Jurídica del 
Instituto Nacional de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana, Inurbe. Juez de 
Instrucción Penal Militar en Medellín os-
tentando el grado de Mayor. 

Merece todo nuestro respeto y admiración 
por su trayectoria académica y laboral, que 
le hace merecedora de ocupar esta desta-
cada posición en el máximo Tribunal de la 
Justicia Colombiana. Por tal motivo no hay 
derecho, que un ministro y el propio pre-
sidente de la República, salgan a reprochar 
esta acción judicial de uno de los siete pro-
cesos que se le adelantan en la Corte Supre-
ma de Justicia. Es lo más despreciable y vil 
como se refirió a esta destacada togada. La 
justicia merece todo el respeto.

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

y la falta de recursos dificultan 
su actuar. Por eso, planteo que 
el porte legal de armas debería 
ser una opción viable y necesaria 
para nosotros, los campesinos.

Es importante clarificar que 
no estamos hablando de armar 
a todos sin ninguna regulación. 
Lo que se propone es concien-
ciar y regular el uso de las armas. 
Existen ya proyectos de ley en 
el Congreso que buscan actuali-
zar las normativas sobre permi-
sos y registros para la tenencia 
y porte de armas. Este tipo de 
iniciativas no son para incitar a 
la violencia, sino para garanti-
zar que quienes verdaderamen-
te queremos proteger a nuestras 
familias tengamos la posibilidad 
de hacerlo.

No es sencillo pensar en armas, 
ya que muchas veces se asocian 
a conflictos y batallas. No obs-
tante, en la actualidad, la nece-
sidad de resguardar lo que con 
tanto esfuerzo hemos construi-
do nos enfrenta a esta realidad. 
Así como los campesinos usa-
mos herramientas para sembrar 
y cosechar, también debemos te-
ner la posibilidad de defender lo 
que hemos labrado de cualquier 
amenaza externa.

El campo no es solo un lugar 
donde se siembra café o maíz, 
es el hogar de nuestras familias. 
Cada uno de nosotros tiene de-
recho a vivir sin miedo. La se-
guridad personal es un derecho 
fundamental, y si el Estado no 
puede garantizarla a cabalidad, 
entonces es justo que busque-
mos alternativas.

Por supuesto, esta es una cues-
tión que debe discutirse amplia-
mente. Se deben establecer reglas 
claras, capacitaciones y controles 
para el porte de armas. No se trata 
de fomentar una cultura de vio-
lencia, sino de empoderar a aque-
llos que vive en zonas vulnerables 
y que solo desean cultivar su tie-
rra y criar a sus hijos en paz.

“Entre Cafetales y Amenazas”

Esta semana, durante una en-
trevista, me preguntaron ¿Por qué 
no se está dando la transferencia 
generacional en el campo como 
debería de ser?, ¿Por qué cada vez 
menos jóvenes eligen quedarse en 
el campo?, ¿Qué estamos hacien-
do para que esa realidad cambie?; 
preguntas sencillas en apariencia, 

pero profundas como necesarias, 
donde nos lleva a reflexionar sobre 
¿Quién tomará las riendas cuando 
las manos que hoy cultivan nues-
tra tierra ya no puedan hacerlo?, y 
es allí donde mediante el relevo se 
debe garantizar la continuidad del 
sector agropecuario y, con él, la se-
guridad alimentaria, la sostenibi-
lidad y la vida misma en nuestros 
territorios rurales.

Durante años hemos repetido 
que el campo es el corazón pro-
ductivo de nuestro territorio, pero 
pocos se han detenido a pensar en 
lo que ocurre cuando ese corazón 

envejece, mientras hoy en día el 
promedio de edad de nuestros pro-
ductores rurales supera los 55 años, 
muchos jóvenes ven en el campo 
una vida dura, sin oportunidades 
y con pocas razones para quedarse, 
esa realidad no es ineludible, es el 
resultado de un modelo que no ha 
sabido hacer del agro una promesa 
de vida digna, moderna y rentable.

Hacer atractivo el campo para las 
nuevas generaciones implica cam-
biar el paradigma, no se trata solo 
de enseñar a cultivar, sino de co-
nectar el agro con la innovación, 
la tecnología, el emprendimiento 

y la sostenibilidad, los jóvenes no 
quieren heredar parcelas de sub-
sistencia, quieren liderar negocios 
agroindustriales, exportar produc-
tos con valor agregado, usar dro-
nes, sensores, inteligencia artificial 
y biotecnología para producir me-
jor, quieren ser protagonistas, no 
simples herederos olvidados.

Por eso, debemos asumir un 
compromiso claro, promover una 
inclusión generacional inteligen-
te que conecte a los jóvenes ru-
rales con la educación técnica, la 
asistencia tecnológica, el empren-
dimiento y el acceso a mercados, 

impulsando programas que for-
talezcan capacidades, promuevan 
el liderazgo juvenil y vinculen la 
innovación con las cadenas pro-
ductivas del departamento.

Necesitamos un campo que ins-
pire, que sea competitivo, verde, 
digital y justo; un campo donde la 
juventud vea un proyecto de vida 
y no un destino impuesto, porque 
solo cuando un joven decide que-
darse en el campo por convicción 
y no por falta de opciones, estamos 
realmente sembrando el futuro.

Edwin 
Fernando 
Pisso

Oscar 
Eduardo 
Trujillo 
Cuenca
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Hace unos días alguien me dijo 
una frase que me dejó pensando, 
“Estamos tan ocupados soste-
niendo todo, que nos olvidamos de 
sostenernos a nosotros mismos.” 
La escuché y sentí que tenía mu-
cho sentido. Vivimos en una épo-
ca donde pareciera que sostener-
lo todo, el trabajo, la familia, la 
imagen, las relaciones, es casi una 
obligación. Sin embargo, pocos 
nos detenemos a pensar en lo que 
implica sostenerse a uno mismo.

Desde pequeños nos enseñaron 
que debíamos darlo todo por los 
demás. Ser buenos hijos, buenos 
amigos, buenos padres, buenos 
compañeros. Nos criaron con la 
idea de que pensar en nosotros 
mismos era sinónimo de egoís-
mo, y que servir al otro era la 
máxima expresión de la bondad. 
Pero en ese afán por responder a 
lo que se espera de nosotros, ter-
minamos poniéndonos al final 
de la lista. Nos olvidamos de es-
cucharnos, de cuidarnos, de reco-
nocer que también necesitamos 
descansar, detenernos, sanar.

No está mal servir, amar o 
acompañar. Lo que está mal es 
hacerlo desde el agotamiento o 
la carencia. Porque solo podemos 
dar lo que tenemos dentro. Y si 
estamos rotos, vacíos o confun-
didos, lo que entregamos inevi-
tablemente llevará algo de eso. 

¿Se cocinan aranceles para carros y 
motos?

Nada es tan roto como parece

La imagen del día

Investigan explosión 
en vivienda en Neiva

Laura Gómez H.
“Qué tristeza, otra tragedia por 
culpa de la pólvora. Ojalá las au-
toridades hagan más controles, 
no puede ser que sigan guar-
dando eso en las casas. #Neiva 
#Emergencia”
Carlos Andrade
“Yo vivo a dos cuadras y el 
estruendo fue impresionante. 
Pensamos que era un carro 
bomba. La gente salió corriendo 
asustada. Es urgente que revi-
sen esos lugares donde venden 
pólvora sin permiso. ”

En East Harlem, Nueva York, 
existe un pequeño milagro con 
un nombre humilde: “Repair 
Café El Barrio”. Bajo el lema 
“Nada es tan roto como parece”, 
vecinos y voluntarios se reúnen 
cada fin de semana para reparar 
objetos averiados: una lámpara 
que no enciende, una licuadora 
vieja, un reloj que dejó de marcar 
la hora. Pero en realidad, lo que 
reparan no son solo cosas: son 
vínculos, memorias y esperanzas.

El lugar huele a café recién he-
cho y a soldadura. Los talleres 
están llenos de risas, destorni-
lladores y manos que comparten 
historias. La idea es simple y re-
volucionaria: antes de desechar, 
intentar reparar; antes de com-
prar, colaborar. En un mundo 
que glorifica lo nuevo y desecha 
lo imperfecto, estos cafés son 
una trinchera contra el consu-
mismo y una defensa silenciosa 
del tiempo humano. Cada objeto 
reparado es una pequeña victoria 
contra la prisa y el desperdicio.

Como médico, me resulta in-
evitable ver el paralelismo con la 
práctica de la salud. Muchas veces 
creemos que algo —o alguien— 
está irremediablemente roto: un 
cuerpo enfermo, una relación des-

gastada, una vida marcada por la 
culpa o la pérdida. Pero igual que 
una radio vieja que vuelve a so-
nar después de una soldadura, 
las personas también pueden ser 
reparadas si alguien les dedica 
tiempo, escucha y presencia. Re-
parar es un acto de fe en la po-
sibilidad de volver a funcionar, 
aunque sea de otra manera.

El Repair Café también es una 
metáfora de la medicina que ne-
cesitamos: una que no deseche, 
sino que trate a las personas 
como sistemas complejos que 
pueden reconstruirse con cuida-
do. En cada reparación hay un 
gesto terapéutico: se repara un 
objeto, pero también se repara 
el ánimo.

Este modelo merece ser repli-
cado. Imaginemos cafés de repa-
ración comunitarios en nuestras 
ciudades y pueblos, donde estu-
diantes de ingeniería, artesanos, 
jubilados, médicos o terapeutas 
se reúnan para compartir conoci-
mientos y reparar juntos objetos 
y emociones. Podrían funcionar 
en bibliotecas, hospitales, escue-
las o centros culturales. Más que 
talleres, serían espacios de en-
cuentro: lugares donde el ruido 
de una herramienta convive con 
el murmullo de una conversación 
que sana.

Porque al final, nada —ni un 
reloj, ni una persona— está tan 
roto como parece. Solo hace falta 
tiempo, cuidado y una comuni-
dad dispuesta a reparar.

Esta semana se conoció que 
el Gobierno nacional está ela-
borando un borrador para subir 
los aranceles de importación para 
los carros y motos que operan a 
base de diésel y gasolina. La pro-
puesta se filtró como si se tratase 
de algo menor, subir solo cinco 
por ciento el arancel ya existente. 
Pero en un país donde movernos 
ya es caro y complejo, cinco por 
ciento adicional a un arancel que 
desde mi punto de vista ya es ex-
cesivo, no es para nada un tema 
minúsculo. 

Y mientras leía esto me cues-
tionaba, ¿quiénes habrán sido los 
genios detrás de semejante idea? 
Seguramente se trate de algún gru-
po de desconectados de la reali-
dad del país, a quienes quizá tan-
tos kilómetros recorridos en sus 
Toyotas les nubló la percepción. 
Parémonos en nuestros zapatos y 
empecemos por comprender que 
Colombia no es Estados Unidos; 
aquí de entrada los vehículos no 
son accesibles y son considerados 
un lujo. No contamos con opcio-
nes de leasings a diez años, ni 
tampoco tasas atractivas para la 
compra de motos o de carros, ni 
mucho menos una oferta amplia 
o barata. Aquí un carro de gama 
media termina costando lo que en 
Estados Unidos vale uno de lujo. 
Y a ese precio ya inflado, el Go-
bierno pretende ahora agregarle 
otra capa más con el argumento de 
la protección y la transición. Pero, 
¿protección para quién?, ¿para el 
que recauda?

Leía en redes durante la sema-
na como algunos influenciadores 
decían que el ajuste ayudaría a de-
fender la industria nacional y que 
este solo afectaría a los más ricos. 
Y aunque ese cuento ya lo he oído 
antes, la cruda realidad es que a 
hoy Colombia no tiene ninguna 
industria automotriz capaz de 
soportar la demanda local. Si me 
ofrecieran un millón de pesos por 

nombrar una marca de carros co-
lombiana me iría con la vergüenza 
y sin el millón. Y sé que existen 
plantas de ensamblaje en el país, 
pero son limitadas y para operar 
dependen de partes importadas. 
Así que dejemos la ingenuidad 
a un lado y entendamos que un 
arancel más alto no va a convertir 
a Colombia en un país productor 
ni tampoco impulsará ninguna in-
dustria local. Otro cuento sería si 
esta iniciativa estuviera atada a un 
macroproyecto país. 

Pero existe un argumento am-
biental más coherente y es que 
esta iniciativa gira en torno a la 
desincentivación de las tecnolo-
gías altamente contaminantes. 
Y para mí eso válido, y estyo de 
acuerdo con la necesidad de re-
novar el parque automotor con 
opciones más ecoamigables. Pero 
subir el arancel a la entrada de ca-
rros y motos de gasolina sin que 
existan previamente incentivos 
verdaderamente atractivos para 
tecnologías más limpias termina 
siendo un castigo para el ciudada-
no que tampoco goza de muchas 
opciones para elegir. Y sería des-
honesto denominar eso como una 
transición, porque el mensaje que 
terminamos percibiendo los usua-
rios es que debemos pagar más 
por lo mismo y a la fuerza.

Pero lo que más me preocupa 
de todo esto es que el golpe, como 
casi siempre, se concentraría en las 
ciudades más pequeñas e interme-
dias, donde el transporte público 
es precario y la moto o el carro pe-
queño son la solución diaria de la 
mayoría de familias y profesiona-
les. A esas poblaciones se les está 
diciendo que, por una decisión de 
algún erudito, tendrán que apla-
zar su sueño de adquirir carro o 
moto propia, o en el mejor de los 
casos irse a buscarlo al mercado 
de segunda mano. Lo que olvidan 
nuestros líderes es que cuando 
la formalidad se encarece, crece 
el contrabando y se incrementan 
las opciones más contaminantes 
e inseguras, que es lo que en un 
principio se busca reducir. 

Los planes de seguridad que adelanta la Policía de Metropolitana en el parque Santander.

El olvido en el que nos convertimos
Cuidarse no es egoísmo, es res-
ponsabilidad. Es entender que el 
bienestar personal también es una 
forma de amor hacia los demás, 
porque solo quien está en equi-
librio puede ofrecer algo genuino.

Nos cuesta aceptar que no esta-
mos obligados a dar. Que no te-
nemos compromisos eternos con 
nadie, así como nadie los tiene 
con nosotros. Ni los padres con 
los hijos, ni los hijos con los pa-
dres, ni las parejas entre sí. Pue-
de sonar descabellado, incluso 
duro, pero comprenderlo nos li-
bera. Nos permite agradecer los 
pequeños gestos, valorar las aten-
ciones y los detalles sin darlos 
por sentado. Cuando dejamos de 
asumir que los demás nos deben 
algo, empezamos a disfrutar lo 
que llega como un regalo y no 
como una deuda.

El problema es que nos llenamos 
de expectativas. Esperamos dema-
siado de todo, de las personas, de 
los trabajos, de las experiencias. Y 
cuando la realidad no encaja con 
nuestras expectativas, llega la des-
ilusión. Perdemos la capacidad de 
asombro, esa que nos permitía dis-
frutar de lo simple. Nos acostum-
bramos tanto a sostener que olvi-
damos cómo soltar.

Y mientras tanto, seguimos apa-
rentando fortaleza. Nos esforzamos 
por cumplir, por no defraudar, por 
mantener una imagen de control. 
Pero en el fondo, estamos cansados. 
Cansados de sostener lo que pesa, 
de fingir que todo está bien, de ig-
norar nuestras propias emociones.

Adonis 
Tupac 
Ramírez

Santiago   
Ospina 
López

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

Vea columna completa en www.
diariodelhuila.com

Ramiro 
Andrés 
Gutiérrez 
Plazas

Cornelia Funke
Escritora alemana nacida en 
1958, reconocida mundialmen-
te por obras como Corazón 
de tinta, El jinete del dragón y 
El señor de los ladrones. Sus 
historias, traducidas a más de 
30 idiomas, combinan fantasía, 
aventura y valores humanos, 
abordando temas como la ima-
ginación, la amistad y el coraje. 
Funke ha recibido numerosos 
premios internacionales por 
su aporte a la literatura infantil 
y juvenil, y continúa activa es-
cribiendo desde su residencia 
en Los Ángeles, donde también 
impulsa proyectos educativos 
y de fomento a la lectura para 
niños de distintas culturas.
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Regional

La prórroga 
de los precios 

hasta 2026 
brinda un 

respiro a los 
arroceros del 

Huila, quie-
nes aseguran 
que, aunque 

la medida 
garantiza 

estabilidad, 
el control del 
contrabando 
sigue siendo 
clave para la 

sostenibi-
lidad del 
cultivo.

DIARIO DEL HUILA,  REGIONAL

El departamento del Hui-
la, tradicionalmente uno 
de los mayores producto-

res de arroz en Colombia, vive 
un momento clave en su sector 
arrocero. La reciente resolución 
88766, emitida por el Ministerio 
de Comercio, ha extendido hasta 
el 31 de enero de 2026 la regula-
ción de los precios de compra del 
arroz a nivel nacional, brindan-
do una prórroga a la resolución 
67522 que expiraba el 30 de oc-
tubre de este año. Esta medida es 
una victoria para los arroceros del 
Huila, quienes ven en esta deci-
sión una garantía de estabilidad 
para el cultivo, esencial tanto para 
la economía regional como para 
el bienestar de miles de familias 
campesinas.

A diferencia de otras regiones 
del país, donde el cultivo de arroz 
depende de las lluvias, el Huila 
ha logrado mantener una pro-
ducción constante durante todo 
el año gracias a un sistema de 
riego por gravedad. Este método 
de riego permite a los agriculto-
res del Huila sembrar arroz en 
todas las estaciones, lo que les 
otorga una ventaja competitiva 
y asegura un flujo constante de 
producción. De hecho, la produc-
ción en el Huila representa apro-
ximadamente el 16% del total de 
la producción nacional de arroz.

A lo largo del año, cerca de 
35.000 hectáreas son sembradas 
de arroz en el Huila, involucran-
do a alrededor de 15.000 pro-
ductores, la mayoría de ellos pe-
queños y medianos campesinos. 
Estos productores, que cuentan 
con terrenos de entre siete y 
diez hectáreas, no solo proveen 
al mercado interno, sino que 
también desempeñan un papel 
crucial en la estabilidad econó-
mica de la región. Sin embargo, 
a pesar de esta importancia, los 
arroceros del Huila no han es-
tado exentos de dificultades que 
amenazan su rentabilidad y sos-
tenibilidad a largo plazo.

Una prórroga que da alivio 
pero no resuelve todos los 
problemas

La prórroga anunciada por el 

n Los productores 
de arroz del Huila 
recibieron con alivio 
la prórroga hasta 2026 
de la resolución que 
regula los precios del 
arroz, medida que les 
asegura estabilidad en 
un sector clave para 
la economía regional. 
Sin embargo, persisten 
desafíos como el con-
trabando, que sigue 
afectando la rentabili-
dad del cultivo.

La prórroga de los precios garantiza la estabilidad de los ingresos para los 
arroceros, pero el contrabando sigue siendo una amenaza para el mercado 
interno.

Arroceros del Huila celebran 
estabilidad en precios 

Gobierno Nacional es un alivio 
para los arroceros, ya que ase-
gura la estabilidad del precio de 
la carga de arroz paddy verde en 
182.000 pesos, una cifra que, 
aunque insuficiente para algunos, 
garantiza que el sector pueda se-
guir operando con un marco de 
certidumbre. Según Alcy Cortés, 
uno de los productores más re-
presentativos del Huila, “la pró-
rroga es una buena noticia, pero 
el precio aún no es el ideal. Sin 
embargo, tener esta estabilidad 
nos ayuda a planificar mejor las 
cosechas y garantizar el sustento 
de nuestras familias.”

La resolución 67522 había sido 
un acuerdo entre la Federación 
Nacional de Arroceros, los indus-
triales del arroz y los productores, 
pero su vencimiento generaba in-
certidumbre. La posibilidad de 
que los precios se desplomaran 
tras su expiración era una preo-
cupación latente. Sin embargo, la 
decisión de extender su vigencia 
por más de tres años permite que 
los arroceros mantengan la calma 
y continúen con sus siembras sin 
el temor de que el precio del ce-
real baje abruptamente.

El contrabando sigue siendo 
una amenaza latente

Aunque la prórroga brinda es-

tabilidad temporal, los arroceros del Huila no de-
jan de señalar que persisten otros problemas que 
afectan al sector. El contrabando de arroz es una 
de las principales amenazas a la que se enfrentan 
los productores nacionales. El ingreso ilegal de 
arroz desde países vecinos, especialmente desde 
Ecuador y Venezuela, sigue siendo un problema 
grave. Según los arroceros del Huila, el contra-
bando ha distorsionado el mercado interno, ba-
jando los precios y reduciendo la rentabilidad de 
los productos nacionales.

Alcy Cortés resalta que “el contrabando sigue sien-
do un enemigo invisible para nuestra economía. 
Si el Gobierno no actúa con más contundencia en 

este sentido, la prórroga de los 
precios será solo un alivio tem-
poral.” Los productores aseguran 
que, mientras el arroz de contra-
bando sigue ingresando al país 
sin los controles adecuados, el 
arroz nacional sigue perdiendo 
competitividad, a pesar de su ca-
lidad superior.

Para los arroceros del Huila, el 
control del contrabando es una 
prioridad urgente. De no tomarse 
medidas más estrictas, podrían 
verse obligados a reducir la pro-
ducción o incluso abandonar el 
cultivo. Los gremios arroceros in-
sisten en que, además de garan-
tizar precios estables, es funda-
mental que el Gobierno refuerce 
la protección al arroz nacional 
mediante una vigilancia más es-
tricta en las fronteras y una ma-
yor regulación del mercado.

Un futuro incierto, pero con 
esperanza

A pesar de los desafíos, los 
arroceros del Huila siguen sien-
do optimistas sobre el futuro del 
sector. La prórroga de los precios 
les ha dado un respiro, pero el 
camino hacia la sostenibilidad 
del cultivo de arroz en el país de-
pende de varios factores, como la 
inversión en infraestructura, la 
modernización del campo y el 
fortalecimiento de las políticas 
de control al contrabando.

El arroz sigue siendo un pilar 
fundamental en la economía del 
Huila. No solo por su impacto 
económico, sino también por la 
relevancia social del cultivo. Mi-
les de familias dependen direc-
tamente de la actividad arrocera 
para su sustento, y la estabilidad 
en los precios es vital para que 
puedan seguir adelante con su 
labor. Sin embargo, el sector no 
puede descansar en los logros al-
canzados; la vigilancia y el com-
promiso continuo del Gobierno 
son esenciales para garantizar la 
continuidad de la producción de 
arroz en la región y en el país.

El sistema de riego por gravedad permite una producción constante de arroz en el Huila, incluso 
fuera de la temporada de lluvias.

Más de 35.000 hectáreas en el departamento se siembran de arroz de manera 
permanente, involucrando a más de 15.000 productores.
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Contenido Externo

“Esto no es 
una burla 
al control 

fiscal, es una 
bofetada a la 
transparen-
cia”, dijo la 

representan-
te Katherine 
Miranda, al 
denunciar 

los millona-
rios contra-

tos firmados 
antes de la 
Ley de Ga-

rantías.

DIARIO DEL HUILA, NACIONAL

Estalló un nuevo escándalo 
en el Gobierno del presi-
dente Gustavo Petro por la 

presunta firma masiva de contra-
tos antes de la entrada en vigencia 
de la Ley de Garantías, que co-
menzó a regir el pasado sábado 
8 de noviembre.

De acuerdo con las denuncias 
de la representante a la Cámara 
Katherine Miranda y el concejal 
de Bogotá Daniel Briceño, el Eje-
cutivo habría suscrito convenios 
por cifras que van desde 1,5 bi-
llones hasta 9 billones de pesos 
en cuestión de horas, justo antes 
de que la normativa limitara la 
contratación estatal.

Miranda fue una de las pri-
meras en alzar la voz desde 
el Congreso. Según la legisla-
dora, el Gobierno “aprovechó 
el último minuto” para dejar 
firmados millonarios contra-
tos. “Mientras los colombianos 
confiamos en que se cumpla la 
ley, el Gobierno sigue firmando 
contratos a toda marcha, pa-
sando por encima de la Ley de 
Garantías”, aseguró.

La congresista afirmó que la 
magnitud de los recursos com-
prometidos en la semana previa 
a la restricción legal es alarmante.

“Que Colombia sepa que una 
semana antes de empezar la Ley 
de Garantías, el flamante go-
bierno de Gustavo Petro firmó 
contratos por nueve billones de 
pesos. ¡Nueve billones en una se-
mana! Esto no es una burla al 
control fiscal, es una bofetada a la 
transparencia”, declaró Miranda.

Para la representante, el uso 
de los impuestos y los recursos 

n  A pocas horas de que entrara en vigencia la Ley de Garantías, el Gobierno Nacional habría firmado contratos por miles de 
millones de pesos. La representante Katherine Miranda y el concejal Daniel Briceño denunciaron lo que califican como una 
“bofetada” a la transparencia y al uso responsable de los recursos públicos.

Gobierno Petro firmó billonarios contratos 
horas antes de la Ley de Garantías

públicos con fines políticos se-
ría “inaceptable” en un gobierno 
que ha prometido transparen-
cia. “La plata de los colom-
bianos no puede verse 
como un botín de cam-
paña del Pacto Histórico. 
Llamo a la Contraloría, a 
la Fiscalía y a la Procura-
duría para que prendan 
las alarmas”, añadió.

Briceño señala el 
destino de los fondos

El concejal Daniel Briceño, re-
conocido por su labor de control 
político en Bogotá, también puso 
el foco en la situación. Desde su 
cuenta en la red X, reveló docu-
mentos y cifras que, aunque di-

cabezó la lista con convenios por 
775.096 millones de pesos, segui-
do por el Ministerio del Interior 
(211.662 millones), el MinTIC 
(170.460 millones), la Unidad 
de Víctimas (170.093 millones) 
y la Agencia de Desarrollo Rural 
(87.667 millones).

Sectores clave y 
asignaciones cuestionadas

El informe difundido por el 
concejal evidencia que la distri-
bución sectorial abarcó casi todo 
el espectro del Estado. Entidades 
como Minas y Energía, Trans-
porte, Salud, Defensa y Ambien-
te también habrían firmado con-
venios en ese lapso.

El Ministerio del Interior, por 
ejemplo, habría suscrito 52 con-
tratos, mientras que otros orga-
nismos, como el Ministerio de 
Salud o la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, firmaron entre 4 
y 10 convenios.

La dispersión y velocidad en la 
asignación de recursos, según Bri-
ceño, sugiere “una ejecución ace-
lerada con múltiples objetivos”, lo 
que genera preocupación sobre la 
transparencia de los procesos y la 
pertinencia del gasto.

También se registró la partici-
pación de agencias especializadas 
como la Agencia de Renovación 
del Territorio, el Fondo Adapta-
ción y la Dirección de Cárceles, 
que manejaron montos conside-
rables.

Reclamo por control 
institucional

Ambas denuncias apuntan a un 
posible uso indebido del poder 
contractual en vísperas del ini-
cio de las restricciones impues-
tas por la Ley de Garantías. Esta 
norma busca precisamente evi-
tar que los gobiernos utilicen los 
recursos públicos para influir en 
procesos electorales.

Para los denunciantes, más allá 
de la diferencia en las cifras, el 
patrón es el mismo: un movi-

miento apresurado de fondos 
públicos justo antes de que 
se cerrara la ventana legal 
para hacerlo.

La pregunta que ahora 
flota es si los organismos 
de control —Contraloría, 
Fiscalía y Procuraduría— 
intervendrán para revisar 

los contratos y establecer 
si hubo violación de las dis-

posiciones legales.
Mientras tanto, el debate políti-

co crece en el Congreso y en redes 
sociales, donde muchos ciudadanos 
exigen explicaciones claras sobre el 
destino de estos recursos y la lega-
lidad de los procedimientos.

ferentes a las de Miranda, van en 
la misma dirección: un acelerado 
movimiento de recursos antes de 
la restricción electoral.

“Entre el 1 y el 7 de noviem-
bre, antes de la entrada en vi-
gencia de la Ley de Garantías, el 
gobierno Petro firmó convenios 
interadministrativos por 2,1 
billones de pesos. Mucha plata 
para organizaciones indígenas, 
eventos y política en general. 
¿Dónde está la Contraloría?”, 
cuestionó el cabildante.

Según Briceño, los registros 
detallan 2.109.485.280.348 pe-
sos en convenios suscritos en 
esa semana. Los sectores más 
beneficiados serían trabajo, in-
terior, tecnología, desarrollo ru-
ral y víctimas.

El Ministerio del Trabajo en-

Katherine Miranda pidió a los entes de control investigar la maratónica firma de contratos.

Daniel Briceño denunció que más de 2 billones 
se destinaron a convenios interadministrativos 
antes del 8 de noviembre.

Los contratos habrían sido firmados en sectores clave como 
trabajo, interior, tecnología y desarrollo rural.
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ClasiClasidiariodiario Finca Raiz

Vehículos
Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos

Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com       

Neiva -Huila

640-99623	 CASA EN EL B/OBRERO.  GARZÓN  -  H	 $300.000.000
640-99609	 APARTAMENTO EN LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H	 $310.000.000
640-99607	 CASA EN LOS OLIVOS.  GARZÓN  -  H	 $750.000.000
640-296	 CASA DE DOS PLANTAS EN LOS SAMANES.  GARZÓN  -  H	 $190.000.000
640-99583	 FINCA EN VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H	 $800.000.000
640-99626	 FINCA EN VEREDA COROZAL.  GIGANTE  -  H	 $900.000.000
640-99550	 FINCA EN VEREDA CAMPOAMOR.  GARZÓN  -  H	 $850.000.000
640-99542	 LOCAL COMERCIAL EN EL CARMEN.  GARZÓN  -  H	 $420.000.000
640-99388	 APTO. CON LOCAL EN EL B/MOLINO.  GARZÓN  -  H	 $800.000.000
640-570	 APTO. 2DO PISO EN MARÍA AUXILIADORA.  GARZÓN  -  H	 $160.000.000
640-561	 CASA EN LA JAGUA.  GARZON – HUILA	 $790.000.000

640-99732	 APTO. 202 EN SARTENEJO. GARZÓN-HUILA	 $500.000
640-99718	 LOCAL EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $1.800.000
640-99711	 LOCAL EN SARTENEJO.  GARZÓN  -  HUILA	 $800.000
640-99717	 CASA EN EL AGRADO – HUILA	 $850.000
640-99661	 LOCAL EN EL C.C PASEO DEL ROSARIO.  GARZÓN  -  H	 $1.540.000
640-99641	 APTO. 201 EN EL CARMEN.  GARZÓN  -  H	 $700.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

CENTRO 
SUR

ORIENTE

OCCIDENTE 

CENTRO 

CALLE 22B # 44-80 B/LOS COLORES	 $300.000.000	 110m2	
CALLE 6B # 26-35 B/LA GAITANA 	 $360.000.000	 126m2	
CASA 11 CALLE 8 # 48-40 COND. PORTAL DEL CAMPO 	 $850.000.000	 243m2	
CALLE 5A # 20-42 B/CALIXTO	 $150.000.000	 122m2	
CALLE 19A # 34-26 B/BUGANVILES	 $410.000.000	 177m2	
CALLE 23A # 43A-07 B/LOS COLORES	 $280.000.000	 110m2	
CALLE 8B # 39 BIS -10 B/IPANEMA 	 $430.000.000	 106m2	
CARRERA 32 # 8-103 CONJ. EL PARAISO 	 $400.000.000	 102m2	
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA	 $350.000.000	 170m2	
CALLE 7 # 30A-77 B/PRADO ALTO	 $230.000.000	 100m2	
CALLE 14A # 39-72 B/VERGEL	 $150.000.000	 90m2	
CALLE 8 # 29-111 B/LAS BRISAS 	 $900.000.000	 373m2	
CALLE 4C # 27A - 17 B/LA GAITANA 	 $650.000.000	 239m2	
CALLE 21A # 39-108 B/LOS GUADUALES	 $330.000.000	 137m2	

CALLE 19 # 6-48 B/QUIRINAL 	 $1.200.000.000	 420m2	
CARRERA 7 # 16-20 	 $1.200.000.000	 432m2	
CALLE 17A # 7-73 B/QUIRINAL 	 $900.000.000	 323m2	
CARRERA 7A # 16-30 B/QUIRINAL	 $850.000.000	 210m2	
CALLE 5 # 10A-13 B/ALTICO	 $300.000.000	 243m2	
CALLE 5 # 10A-09 B/ALTICO	 $300.000.000	 196m2	
CALLE 8 # 1E-78 CASA LOTE 	 $950.000.000	 403m2	
CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000	 608m2	
CALLE 8 # 7-63 CENTRO	 $550.000.000	 270m2	
CALLE 6 BIS # 14-25 B/ALTICO	 $700.000.000	 400m2	

APTO. 1108 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 904 T-7 LA MORADA DEL VIENTO 	 $240.000.000	 90,34m2	
APTO. 906 T- 1 CIUDADELA NIO  CAR.8 # 43-44	 $360.000.000	 77m2	
APTO. 1205 T- 2 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 303 T-A TORRES DE LA CAMILA 	 $186.000.000	 87m2	
APTO. 105 T-B TORRES DE LA CAMILA 	 $200.000.000	 112m2	
APTO. 701 TORRES DE LA MARTINICA /IBAGUE 
CAR.2# 35 A - 25	 $145.000.000	 65m2	
APTO.  501 B-C CONJ. RES. BOSQUE DE 
TAMARINDOS 	 $350.000.000	 146m2	
APTO 102 B-2 CONJ. MEDIA LUNA  CALLE 26B # 9AW-21	 $120.000.000	 70m2	

NORTE

SUR
APTO. 804 T-2 CONJ. RES. PALMEIRAS 	 $320.000.000		
APTO. 101 T-1 TRESERVA DE LOS TULIPANES 	 $350.000.000	 80m2	
APTO. 1302 CONJ. RES. PORTAL DEL RIO 	 $150.000.000	 55m2	
APARTAESTUDIO  102 BL-3 CONJ. LOS ARRAYANES 	 $70.000.000	 30m2	
APTO. 704 T-6 CONJ. RES.  TORRES DEL OASIS 	 $210.000.000	 85m2	
APTO. 303 T-1 CONJ. MONTEVERDE AV. 
SURABASTOS # 26-02 SUR  	 $270.000.000	 86m2	
APTO. 304 CONJ. RES. TERRAVENTO 	 $250.000.000	 110m2	
	

ORIENTE

CENTRO

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

OFICINA EDIF. CALLE REAL OF. 404	 $320.000.000	 85.70m2	
OFICINA CALLE 11 # 7-35/7-39 FENALCO	 $1.300.000.000	 280m2	
OFICINA 400 TORRE B C.C. METROPOLITANO 	 $150.000.000	 35m2	
BODEGA CARRERA 6 # 12-23 CENTRO 	 $2.400.000.000	 324m2	
BODEGA CALLE 2 SUR # 5-67 CENTRO 	 $1.200.000.000	 628m2	
BODEGA CALLE 16 # 8B-23 CAMPONUÑEZ 	 $450.000.000	 434m2	
BODEGA CALLE 14 # 16-06 PRIMERO DE MAYO	 $400.000.000	 214m2	
LOTE CALLE 81A # 1B-33 LOTE 22 URBANIZACIÓN 
EL DORADO 	 $28.000.000	 78m2	
LOTE CARRERA 9 # 3-34/36 ESTADIO URDANETA	 $500.000.000	 353m2	
LOTE CALLE 12 # 16-56 	 $4.000.000.000	 3625m2	

APTO. 2do PISO  CALLE 7 # 12-77 	 $700.000,00	 55m2	
APTO. 301 CARRERA 7A # 14-49 	 $950.000,00	 50m2	
APTO. 103 CARRERA 5A BIS # 24-06  SEVILLA 	 $1.200.000,00	 75m2	
APARTAESTUDIO 204  CALLE 18A # 6-37 	 $800.000,00	 37m2	
APTO. TIPO A COND. LA RIVIERA  CALLE 7 # 14-26 	 $2.100.000,00	 70m2	
APTO. TIPO B COND. LA RIVIERA CALLE 7 # 14-26 	 $1.800.000,00	 60m2	
APARTAESTUDIO 303 EDIF. CATAMARAN 	 $760.000,00		
APTO. 201 EDIF. CATAMARAN 	 $1.180.000,00

APTO. 302 LA RIOJA  CAR. 45B # 20-112	 $510.000,00	 40m2	
APTO. 801 T-A TORRES DE ALEJANDRIA  	 $850.000,00	 66m2	
APTO. 202 CAR. 36 # 21A-36   BUGANVILES	 $550.000,00	 47m2	
APTO. 202 ALAMEDA MONTERREY  CALLE 24 # 34C-72	 $400.000,00	 28m2	
APTO. 110  CAR. 36 # 8C-20  VILLA MILENA	 $1.300.000,00	 79m2

CARRERA  25A # 17-16 TIMANCO II ETAPA  	 $85.000.000	 84m2	
CARRERA  7 # 3 -56 SUR LOS FUNDADORES RIVERA 	 $350.000.000	 540m2	
CALLE 4 # 2-48/ 2-50/ 2-54 RIVERA 	 $1.500.000.000	 906m2	
CARRERA  31B # 23 A SUR - 60 ENCENILLO 	 $200.000.000	 84m2	
CARRERA  9 # 11 - 10 ANDALUCIA 4 ETAPA 	 $250.000.000	 102m2	
CASA 70 COND. GOLF CLUB 	 $1.200.000.000	 700m2	

CASA 19 COLINAS DEL LAGO 	 $800.000.000	 2000m2	

CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000,00	 608m2	
CALLE 16 # 7A-30 B/QUIRINAL	 $4.000.000,00	 321m2	
CALLE 19 # 7A-05 B/QUIRINAL	 $3.600.000,00	 175m2	
CALLE 21 # 5A - 58 B/QUIRINAL	 $5.000.000,00	 262m2	
CALLE 17A #5A - 29 B/QUIRINAL 	 $2.800.000,00	 200m2	
CALLE 6A # 10-48 B/ALTICO	 $2.850.000,00	 226m2	
CARRERA 15A # 5-33 B/ALTICO	 $1.500.000,00		
CALLE 12 # 2-26 B/LOS MARTIRES 	 $1.800.000,00	 120m2	

CALLE 5C # 23-57 B/LA GAITANA 	 $1.600.000,00	 130m2	
CALLE 20 # 38-29 B/LOS GUADUALES	 $950.000,00		
CALLE  14B # 33A-19 B/LA ORQUIDEA 	 $1.200.000,00	 155m2	
CASA 5 COND. LUCCA CALLE 6 # 44-02	 $3.500.000,00		
CALLE 20A # 44A-02 CONJ. B/LOS LAURELES 	 $1.800.000,00	 127m2

LOCAL 219  C.COMERCIAL UNICENTRO	 $4.500.000,00	 51m2	
BODEGA EN CALLE 2 SUR # 13-46 	 $3.500.000,00	 526m2	
LOTE 3-1 EL OLIVO-VEREDA ORIENTE JURISDICCIÓN 
DE PALERMO 	 $4.000.000,00	 5000m2	
CASA CAMPESTRE EN VILLA ORTIGOZA - RIVERA 	 $60.000,00	 400m2

ARRIENDO CASAS

APTO. 504 T- 12 CONJ.GOYA  CAR. 5 # 36 SUR-30	 $750.000,00		
APTO. 103 T- 8   BOSQUES DE SAN LUIS AGR. F	 $550.000,00	 48m2	
APTO. 303 T-9 PRADOS DEL SAUCE 	 $650.000,00	 50m2	
APTO. 503 T-14  CIUDADELA ENTRE RIOS  	 $800.000,00	 66m2

SUR

ORIENTE

CENTRO

ORIENTE 

SUR

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES

VENTA DE CASAS

NORTE

CASAS

VENTA

APTO. 201 CAR.1 # 57A-18 LAS MERCEDES 	 $750.000,00		
CARRERA 5w # 33-49 SANTA INES 	 $450.000,00	 57m2	
APTO. 403 T-1 CONJ. RES. EL TRIANGULO	 $800.000,00	 57m2	
APTO. 801-T3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA 	 $850.000,00		
APTO. 803 T-3 CONJ. SAN PABLO 	 $1.500.000,00	 97m2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

VENTA DE APARTAMENTOS

CARRERA  1 # 28-16/18 B/CANDIDO	 $480.000.000	 170m2	
CASA 10 CALLE 43B # 9-49  ALDEBARAN 	 $290.000.000	 98m2	
CALLE 72B # 1-21 B/LA INMACULADA 	 $185.000.000	 78m2	
CASA 107 EN COND. ALTOS DE LA SABANA - PALERMO	 $670.000.000	 500m2	
CALLE 26A # 8A - 12 B/SANTA LUCIA 	 $280.000.000	 117m2	
CALLE 57A # 19-58 VILLA CAROLINA 	 $340.000.000	 84m2	
CARRERA  20C # 45-28 B/PRADO NORTE	 $330.000.000	 315m2	
CALLE 73 # 3W - 03 B/LA VORAGINE 	 $190.000.000	 170m2	
CALLE  69A # 1-45 URBANIZACIÓN PRIMAVERA 	 $300.000.000	 118m2	
CARRERA  6B # 40-19 CAMILO TORRES	 $140.000.000	 96m2	
CALLE  37 # 1C-03 B/CANDIDO 	 $350.000.000	 253m2

CARRERA   16 # 4-09 TIMANCO IV ET.	 $150.000.000	 120m2	
CASA 57 CONJ. CEIBA REAL CALLE 21 SUR # 21-91 	 $450.000.000	 112m2

Dirección: Carrera 5 # 36 sur - 30 Agrupación Goya Tiziano AP 302-T36 
Valor de Venta: $157.000.000   /  Área: 50.44M2

Dirección: Calle 78 # 8-42 Conjunto Caminos de la primavera Apto 1101 T1
Valor de Venta: $190.000.000    /  Área: 59.70M2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

Dirección: Carrera 55 # 11-44 Conjunto Residencial Portal Del La Sierra Apto 1002 Torre 4
Valor de Venta: $480.000.000  /  Área: 106M2

 Dirección: Carrera 8a No. 43-44 Conjunto Residencial Tangara de la Ciudadela Nio Apto 707 T1 
Valor de Venta: $520.000.000   /   Área: 113M2

SURSUR NORTENORTE

ORIENTEORIENTE NORTENORTE

Clasificados
“LO NUESTRO A DIARIO”

Paute: 608-8668561

INF:  320 489 2873

VENDO O PERMUTO
CASA DE 2 PLANTAS
ESQUINERA EN URB. 
ENCENILLO (NEIVA)  

(112m2)
(Car.32B#23A Sur109),  

POR CASA O APTO.  
EN BOGOTÁ. 

•Un piso construído y 
plancha con estructura y 
servicios listos para un 

segundo piso  
•Ubicación estratégica, 
Zona de Alta Valorización  

Cerca Al Único y San 
Pedro Plaza. Ideal para 

Vivienda o Negocio.
•Precio de Oportunidad.

VENDO CASA VENDO CASA 
ESQUINERA B/ESQUINERA B/
LA TRINIDADLA TRINIDAD

Inf. 318 764 1899Inf. 318 764 1899

EXCELENTE UBICACIÓN Y ESTADO 
B/CHAPINERO (CAR.9/CLL.12 NEIVA) 110M2. 

CERCA AL HOSPITAL, CLINICAS Y CONSULTORIOS

VENDO APARTAMENTO 

INF. 313 8958684. 

VENTAS
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2-Balcones, Sala-Comedor 3-Alcobas, 
2-Baños, Altillo.   

$210.000.000 Negociable

 INF: 313 658 2010

VENDO APARTAMENTO  EN NEIVA  
IPANEMA BL-4 P-4 108m2. 

POR DÍA, SEMANAS O 
MESES

CALLE 21 No. 8-38 B/
TENERIFE  (NEIVA)

ARRIENDO 
APARTAMENTOS 

AMOBLADOS

INF: 321 2245994

CAMPONUÑEZ
 PARA VIVIENDA, 

OFICINAS,  
CONSULTORIOS, 

ALMACÉN - EMPRESAS

ARRIENDO CASA 
ESQUINERA 

INF: 317 427 6747

APARTAMENTOS

CASA

ARRIENDO

VENTA

4-HABITACIONES 
SEGUNDO PISO 

B/GUADUALES (NEIVA) 

VENPERMUTO 
APARTAMENTO 

AMPLIO 

INF: 311 200 2408 
-  310 217 8024

VENTAS

ARRIENDO 
HERMOSA CASA 

 B/LA GAITANA
4-ALCOBAS, 2-BAÑOS, COCINA 
INTEGRAL, PATIO DE ROPAS, 
PISCINA, GARAJE CUBIERTO

INF. 
310 609 5859

CASA BARRIO 
RIVIERA NORTE

VENDO O 
ARRIENDO

INF: 317 427 6747

VENDO 
APARTAMENTO 

Inf: 300 3421801

COND. LA GAITANA 
(NEIVA)

3-HABITACIONES, SALA 
COMEDOR, BALCÓN, GARAJE, 

PISCINA Y ASCENSOR

VENDO APTO. 
ECONÓMICO

INF. 321 464 0672

 CONJ. MEDIA LUNA 
CERCA DE LA USCO

(Neiva)

(3 LOCALES  TOTAL  214m2)
CARRERA 11 CLLE.8  B/ALTICO (NEIVA)

INF: 315 2159977  -  317 3819998

VENDO INMUEBLE

APARTAMENTOS

ARRIENDO

3-ALCOBAS. 
TERCER PISO

 CONJ. RES. LA 
MAGDALENA 

AV.26 No. 5 W 14

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

INF: 
316 631 1308

• CASA ESQUINERA B/SAN JOSE
• APARTAESTUDIO B/SAN JOSE

• APARTAMENTO B/ALTICO

ARRIENDO

INFORMES: 311 2456705

AKT-AK200ZW  MOD/2022 

VENDO MOTOCARGUERO 

INF. (WashApp) 321 936 4289
MATRICULA NEIVA - DOCUMENTOS AL DIA

MODELO 2015 
AUTOMÁTICO  

$28M NEGOCIABLES

VENDO 
SUZUKI 
CELERIO 

315 068 9037

Interesados enviar Hoja 
de Vida al correo: 

PRESTIGIOSO COLEGIO EN NEIVA
REQUIERE 

Licenciados en Inglés

colomboingles@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTA-
MENTO DEL HUILA 
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN 
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍR-
CULO DE SAN AGUSTÍN HUILA 
EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publica-
ción del presente EDICTO en el periódico 
y en una radiodifusora local, en el trámite 
de liquidación de sucesión simple e intesta-
da del causante señor GUSTAVO VARGAS 
CANTILLO, quien en vida se identificó con 
la cedula de ciudadanía número 4.930.766 
expedida en Pitalito. Quien falleció el día 
trece (13) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024), siendo su ultimo domicilio y asiento 
principal de los negocios el Municipio de San 
Agustín, Huila. Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría mediante ACTA NUME-
RO VEINTINUEVE (29), de fecha once (11) 
de noviembre de dos mil veinticinco (2.025), 
se ordenó la publicación de los edictos en 
el periódico y en una radiodifusora local, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
3°. del Decreto 902 de 1988 y su fijación en 
un lugar visible de la Notaría, por término de 
diez (10) días. El presente edicto se fijó hoy 
doce (12) de Noviembre de dos mil veinti-
cinco (2.025); siendo las siete y treinta de la 
mañana (7:30 a.m.). 
LA NOTARIA ÚNICA ENCARGADA, GLO-
RIA ENEIDA OBANDO MORALES
Notaria Única del Círculo de San Agustín – 
Huila, Encargada
(Hay firma y sello)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA.  Calle 7 No. 
4 – 62 LOC. 4 TEL. (608) 8711484 
EDICTO EMPLAZATORIO.  (SUCESION).  
EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL 
CIRCULO DE NEIVA EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez (10) días si-
guientes, a la publicación del presente Edicto 
en el periódico, en el trámite notarial, de la 
sucesión intestada de MARÍA ÁNGELA LIZ 
GUTIÉRREZ, identificada con Cedula de 
Ciudadanía  número 55.163.368, fallecida en 
la ciudad de NEIVA, departamento del HUI-

LA, el día 10 de ENERO de 2021. Acepta-
do el trámite respectivo en esta Notaria se 
ordena la publicación de este Edicto en un 
periódico de mayor circulación en el lugar y 
en una emisora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3 del Decreto Nú-
mero 902 de 1988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) día. El presente Edicto 
se fija hoy 07 de NOVIEMBRE de 2025, sien-
do las 8:00 A.M.  LA NOTARIA  (E), CARO-
LINA DUERO VARGAS.  (Hay firma y sello).

NOTARÍA 5 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 
NEIVA 
ALBERTO TORRENTE FERNÁNDEZ CA-
LLE 7 No. 7 – 20 TEL 3144214273.  
EDICTO EMPLAZATORIO.  EL SUSCRITO 
NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE NEI-
VA EMPLAZA:  A todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir en la liqui-
dación de herencia intestada del causante 
REINALDO MELO TOVAR, vecino que fue 
del municipio de Neiva, lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus nego-
cios, quien en vida se identificaba con la Cé-
dula de Ciudadanía No. 12.121.713, que se 
tramita en esta Notaría, en los términos del 
inciso 2 del Artículo 3 del Decreto Ley 902 
de 1988, modificado por el Decreto 1729 de 
1989, se fijará el presente edicto en la carte-
lera de la Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles y se hace entrega de dos (2) 
copias del mismo a la parte interesada para 
las demás publicaciones de ley, es decir en 
una radiodifusora local y en un periódico de 
amplia circulación Nacional. La fijación se 
hace hoy, once (11) de noviembre del año 
dos mil veinticinco (2025), siendo las ocho 
de la mañana (8:00 A.M.).   ALBERTO TO-
RRENTE FERNÁNDEZ.  Notario Quinto De 
Neiva. (Hay Firma y Sello)

NOTARÍA 5 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 
NEIVA 
ALBERTO TORRENTE FERNÁNDEZ CA-
LLE 7 No. 7 – 20 TEL 3144214273.  
EDICTO EMPLAZATORIO.  EL SUSCRITO 
NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE NEI-
VA EMPLAZA:  A todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir en la liquida-

ción de herencia intestada del causante VI-
CENTE AVILES, vecino que fue del municipio 
de Neiva, lugar de su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios, quien en vida se 
identificaba con la Cédula de Ciudadanía No. 
12.110.317, que se tramita en esta Notaría, 
en los términos del Inciso 2 del Artículo 3 del 
Decreto Ley 902 de 1988, modificado por el 
Decreto 1729 de 1989, se fijará el presente 
edicto en la cartelera de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días hábiles y se hace en-
trega de dos (2) copias del mismo a la parte 
interesada para las demás publicaciones de 
ley, es decir en una radiodifusora local y en un 
periódico de amplia circulación Nacional. La 
fijación se hace hoy, once (11) de noviembre 
del año dos mil veinticinco (2025), siendo las 
ocho de la mañana (8:00 A.M.).    ALBERTO 
TORRENTE FERNÁNDEZ.  Notario Quinto 
De Neiva. (Hay Firma y Sello)

NOTARÍA 5 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE 
NEIVA 
ALBERTO TORRENTE FERNÁNDEZ CA-
LLE 7 No. 7 – 20 TEL 3144214273.  
EDICTO EMPLAZATORIO.  EL SUSCRITO 
NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE NEI-
VA EMPLAZA A todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir en la liquida-
ción de herencia intestada de los causantes 
ÁNGEL MARÍA FALLA PERALTA Y OFELIA 
JIMÉNEZ DE FALLA, vecinos que fueron 
del municipio de Neiva, lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus nego-
cios, quienes en vida se identificaban con 
las cédulas de ciudadanía No. 1.620.349 y 
26.456.921, que se tramita en esta Notaria, 
en los términos del Inciso 2 del Artículo 3 del 
Decreto Ley 902 de 1988, modificado por el 
Decreto 1729 de 1989, se fijará el presente 
edicto en la cartelera de la Notarla por el tér-
mino de diez (10) días hábiles y se hace en-
trega de dos (2) copias del mismo a la parte 
interesada para las demás publicaciones de 
ley, es decir en una radiodifusora local y en 
un periódico de amplia circulación Nacional.  
L0a fijación se hace hoy, once (11) de no-
viembre del año dos mil veinticinco (2025), 
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). 
ALBERTO TORRENTE FERNÁNDEZ.  No-
tario Quinto De Neiva. (Hay Firma y Sello)
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DIARIO DEL HUILA, ACTUALIDAD

El Consejo de Estado emitió un comunicado oficial 
luego de la diligencia de inspección judicial reali-
zada el martes 12 de noviembre por la Comisión 

de Investigación y Acusación de la Cámara de Repre-
sentantes, en el marco de una investigación preliminar 
contra cuatro de sus magistrados de la Sección Quinta.

La actuación, que generó expectación en los círculos 
judiciales y políticos del país, se relaciona con dos pro-
cesos de nulidad electoral: el del alcalde del municipio 
de Calima Darién y el del gobernador del archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

La diligencia fue encabezada por la presidenta de la 
Comisión de Acusaciones, Gloria Arizabaleta, quien 
llegó acompañada de funcionarios de la Dijín y del 
Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) con el objetivo 
de recopilar información y documentación sobre los 
expedientes relacionados con los casos.

Diligencia dentro del marco institucional
En su pronunciamiento, el Consejo de Estado explicó 

que la inspección se desarrolló con total normalidad y 
dentro de los parámetros legales establecidos. “La Sección 
Quinta informa que, a través de la Secretaría General y 
la Secretaría de la Sección Quinta, se atienden en este 
momento las diligencias de inspección judicial decreta-
das por la Comisión de Investigación y Acusación de la 
Cámara de Representantes, en ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales y legales”, señaló la corporación.

El alto tribunal subrayó que prestó “toda la colabora-
ción para su práctica, como corresponde y como lo ha 
hecho en oportunidades anteriores en las que, en diversas 
investigaciones, se han practicado este tipo de pruebas”.

El comunicado buscó dejar en claro que la diligencia 
no constituye un hecho extraordinario y que se en-
marca dentro del funcionamiento regular del sistema 
judicial colombiano.

Las denuncias que originaron la investigación
Según la Comisión de Investigación y Acusación, los 

procesos objeto de la diligencia corresponden a las de-
mandas de nulidad electoral presentadas contra el alcal-
de de Calima Darién y el gobernador de San Andrés, así 
como a las acciones de tutela interpuestas en ambos casos.

Los magistrados vinculados a la indagación preli-
minar son Omar Joaquín Barreto, Luis Alberto Álva-
rez Parra, Gloria María Gómez Montoya y Pedro Pa-
blo Vanegas Gil, integrantes de la Sección Quinta del 
Consejo de Estado, encargada de resolver los asuntos 
electorales del país.

En el caso de San Andrés, el documento de aper-
tura de investigación señala posibles irregularidades 
en la admisión de una reforma de demanda fuera del 
término procesal legal, lo que podría configurar un 
presunto prevaricato por acción.

La denuncia fue presentada por el Comité Político Pac-
to Histórico San Andrés Islas, que alegó una violación al 
debido proceso y al uso indebido del recurso de tutela. “Se 

ha irrespetado la tutela como mecanismo expedito que 
debe resolverse en diez días y se ha permitido que terce-
ros ajenos a la demanda interpongan el argumento del 
idioma creole como si se tratara de un proceso colectivo, 
cuando en realidad es individual”, cita el auto de apertura.

Una segunda denuncia fue interpuesta por el ciuda-
dano Miguel Ángel Mora, quien afirmó que en el pro-
ceso de nulidad electoral que cuestionó la elección del 
gobernador Nicolás Iván Gallardo Vásquez se habría 
cometido “una actuación procesal manifiestamente 
contraria a la ley” al admitir una reforma de demanda 
fuera del término permitido.

Investigación en etapa preliminar
El Consejo de Estado reiteró que la diligencia prac-

ticada por la Comisión de Acusación se realizó bajo 
las normas establecidas y aclaró que esta instancia 
del Congreso es la encargada constitucionalmente de 
investigar a los altos dignatarios del Estado, incluidos 
los magistrados de las altas cortes.

Los expedientes inspeccionados permanecerán bajo 
reserva mientras se desarrolla la etapa preliminar de 
investigación, durante la cual la Comisión deberá deter-
minar si existen méritos suficientes para formular cargos 
formales o, en su defecto, archivar las actuaciones.

Por ahora, el alto tribunal insiste en que colaborará 
con las autoridades competentes y reafirma su com-
promiso con la transparencia institucional y el respeto 
por los procesos judiciales.

Consejo de Estado colabora con Consejo de Estado colabora con 
investigación del Congresoinvestigación del Congreso

n El alto tribunal aseguró que colaboró plenamente con la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de 
Representantes, que adelantó una inspección en su sede como parte de una investigación preliminar contra cuatro 
magistrados señalados por presuntas irregularidades en casos de nulidad electoral.


